
AÑO 1886. SABADO 16 DE AGOSTO.    NUMERO 1,321.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Junta consultiva con motivo de las dudas ocurridas 
en  varias Aduanas del reino sobre la inteligencia y 
aplicación de las partidas 1.a y 2.a del Arancel espe
cial, referentes al algodón hilado, desde el núm. 60 
al 80 y del 80 en adelan te , y considerando, que 
asi como en la prim era se entiende comprendido el 
del núm. 60 por establecerse en las prohibiciones 
de las m anufacturas de esta clase, que hasta el nú 
mero 59 inclusive no es admitido á com ercio, por 
razón semejante el del núm. 80 se halla incluido en 
la 2.a, según lo indica terminantemente la palabra 
((desde» que en ella se consignaba Reina (Q. D. G.¡, 
de conformidad con lo expuesto por esa Junta con
sultiva, se ha servido declarar que la primera par
tida del referido Arancel se contrae al algodón hila
do desde el núm. 60 inclusive al 80 exclusive, y la 
segunda al del núm. 80 inclusive en adelante.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos convenientes. Dios guarde á V. I. m u -  
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1856.=Gantero.—  
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de Aran
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras ¡)úblicas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido á instan
cia de D. José Vidal y Sellares, vecino de Navarcles, 
provincia de Barcelona, en solicitud de Real auto
rización para aprovechar aguas del rio Llobregat, en 
el término de San Fructuoso de Baiges, con destino 
á dos fábricas de hilados que intenta construir:

Vistos los informes favorables del Ingeniero , Di
putación y Gobernador de la provincia, y el de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con 
arreglo á la Real orden de 14 de Marzo de 1846, las 
oposiciones que se presentaron por los interesados 
en otras fábricas han sido desvanecidas completa
mente por los citados informes, S. M. la Reioa 
(Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por D. José Vidal y Sellares, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro interesa
do, sujetando esta concesión á las mismas condicio
nes que fueron impuestas en la otorgada á D. An
tonio Blahá por Real orden de 25 de Mayo de 1855. 
y declarada su caducidad por otra de 21 de Setiem
bre del propio año, cuyas condiciones son las si
guientes:

Primera. La presa para la toma de aguas se si
tuará en el punto que señala el plano, y en la pro
pia forma , disposición y dirección que en el mismo 
se marcan.

Segunda. La altura del coronamiento de la pre- 
.sa será á lo más de un metro 40 centímetros (cinco 
pies castellanos; sobre la cara de aguas en las or
dinarias del rio.

Tercera. Las aguas se otorgan con el mismo ob
jeto al dar movimiento á las fábricas que el intere
sado piensa construir, debiendo volver al rio todas 
las que tome con este motivo en el mismo punto 
que el plano indica.

Cuarta. No podrá el concesionario utilizar di
chas aguas en riegos ni otros usos que dism inuyan 
sensiblemente su caudal, y bastará la prueba de ha

ber faltado á esta cláusula de la concesión para 
que le sea retirada.

Y quintil. La obra ha de ejecutarse bajo la ins
pección y responsabilidad del Ingeniero de la pro- 
videia, con arreglo ai plano aprobado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1856.*= 
Collado — Sr. Director general de Obras públicas.

ILmo. Sr . : =  Visto el expediente instruido á 
instancia de D. Bartolomé Argente, vecino de B ar- 
b a s tro , provincia de Huesca , en solicitud de 
Real autorización para construir un batan en ter
reno de sú propiedad, con aprovechamiento de las 
aguas de la corriente llamada la Rabiosa; S. M. la 
Reina ( Q. D. G .), conformándose con lo propuesto 
por la Junta consultiva de Cam inos, Canales y 
Puertos, se ha servido conceder al expresado Don 
Bartolomé Argente la autorización que solicita, de
biendo sujetarse por medio de escritura pública á 
que no han de establecerse en lo sucesivo á la som
bra de dicha industria nuevos riegos, constituyen- 
se asimismo responsable á cuantos daños y pajun
cios pueda ocasionar el artefacto á los predios ribe
riegos que le anteceden y subsiguen; verificándose 
los obras conforme al plano y memoria presentada, 
bajo la inspección del Ingeniero de la provincia, 
quien, sobre el exacto cumplimiento de esta claúsu- 
la, deberá certificar á la terminación de aquellas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1856.=Colía- 
d o .= S r. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CRUCES.

3 Agosto 1856. Al Mariscal de cam po D. José María 
Vassallo.— Se le traslada  el Real decreto de concesión de 
la cruz de Gárlos III.

Al Sr. M inistro de la G obernación.— Negando cruz  de 
San F ernando  al C om andante de la Milicia N acional de 
Córdoba D. A ntonio de Vacas y González.

Al de Hacienda.—N egando re lief de cruz  pensionada 
le M. I. L. al c a rab in e ro  F rancisco  Lledós Casellas.

Al C apitán G eneral de Castilla la N u ev a .—N egando 
;ruz de San F ernando  al sa rgen to  licenciado Francisco  
,ourido .

Al de C ataluña.— Concediendo cruz  de M. I. L. con 10 
’eales al paisano P edro  Clotet.

Al de Valencia.— T rasladando  el R eal decreto de g ran  
íruz de Isabel la Católica al M ariscal de cam po D. Diego 
le los R í o s .

Al de A ndalucía .— Negando cruz  de C om endador de 
darlos III al m éd ico-ciru jano  D. M anuel Perez  C arrera .

Id .—Id! id. á D. Ju an  Arcos G allego, C apitán  re tirado  
m  Algeciras.

4 id. id. Al Sr. M inistro de M arina.— Concediendo cruz 
le San H erm enegildo al C apitán de fraga ta  D. Alfonso 
"raneo de Illescas.

Al C apitán G eneral de P u erto -R ico .—Id. al T eniente 
Coronel, p rim er Jefe de Milicias d isc ip linadas, D. Joaquín  
Ja rc ia  de Orozco.

Al Inspector genera l de C arab ineros.— Id. al Capitán 
le  in fan tería  T eniente  de carab ineros. D. Benito F e rn a n -  
lez  Pecina.

Al D irector general de In fan tería .— Id. al Capitán Don 
Je ró n im o  Lena y  Fernandez.

RECOMPENSAS.

3 Agosto 1856 Al C apitán G eneral de Castilla la N ue
va.— A probando la p ropuesta  de gracias de los ind iv iduos 
de tropa de la tercera  b rigada m ontada de artille ría .

Id.—Id. id. á favor de los sargen tos segundos y dem as 
individuos de tropa de los regim ientos carab in e ro s de 
B orbon y cazadores de Tala vera  4.° y 17 de caballería.

Id.— Id. id. de los indiv iduos de tropa de los reg i
m ientos de Ingen ieros, Reina y P rín c ip e  de in fan tería , 
cazadores de las N avas y  el de caba lle ría  de Pavía.

Al Sr. C apitán G enera l de ejército  D. M anuel de la 
Concha.— Id. id. en  favor de los sargentos p rim ero s de los 
regim ientos de in fan tería  P rin cesa , núm . 4 , cazadores de 
Madrid, núm . 2, y  de T alavera, núm . 5, carab in e ro s d é la  
R eina, segundo de cab alle ría , q u in to  regim iento  de a r t i 
lle r ía , segunda b rigada de a rtille ría  de m o n tañ a , la de 
á caballo y p rim er tercio de la G uard ia  civ il, en  recom 
pensa del m érito  que co n tra je ro n  en los dias 14, 15 y  16 
del pasado Julio.

QUINTAS.

4 Agosto 1856.— Al Sr. M inistro de  la G obernación.— 
Negando á los A yuntam ien tos de E sp a rrag u e ra  y  San 
S atu rn in o  de Noya el derecho que ped ian  de qu ed ar li

b res po r dos años del cupo correspond ien te  p a ra  el ser» 
vicio m ilitar.

Al Capitán G eneral de Aragón.— D eclarando al A y u n 
tam ien to  de Epita el derecho de l ib ra r  dos mozos de la 
p rim era  q u in ta  en  recom pensa de ios dos facciosos que 
aprehendió .

Al de la Isla de C uba .— Resolviendo se devuelva á 
D. A ntonio A lvarez González Puim ariega la sum a que 
Qntregó para  lib ra rse  del servicio de las a rm as en  la Isla 
de Cuba.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
EL DIA 15 DE AGOSTO DE 1856.

ACTIVO. lis. vn . Cs.

(M etálico ................. 143.690,117,89
Caja. 1 Efectos á co b ra r

( en  este d i a . . . .  105,902,50 )
C a rte ra ..............................................................
En p oder de com isionados de p ro v in 

cias y  corresponsales del ex tran jero .
Efectos p ú b lic o s ......... ..................................
Bienes inm uebles y  o tras  propiedades. 
Saldo de varias c u e n ta s ............................

143.796,020,39

279.086,276,07

17.240,474,90
31.684,073,71

8.235,357,08
»

480.042,202,15

PASIVO. Rs, vn . Cs.

Capital del B anco ......................................... 120.000,000
119.340,000

41.810,750,77
187.681,905,61

2.275,107
8.934,438,77

Billetes en  c irc u la c ió n ................ ...............

C uentas c o rr ie n te s .......................................
D iv idendos.......................................................
D iversos................... ........................................

M adrid 15 de Agosto de 48o6.«=V.( 
dor, Santillan.=*EI In te rv e n to r , Ju an

480.042,202,15

' B .°«E1 G o b e rn a -  
S torr.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION DE JUNIO DE 1856

DE LA I1ACIENDA PÚBLICA. NUMERO 1 ° COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1855.

Estado de la recaudación obtenida en Junio de 1856 y en igual mes de 1855, y de las diferencias que resultan de 
la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de 1850.

I
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Junio de 1856. !En Junio de 1855. De m ás en Junio 
de 1856.

De m enos en Junio 
de 1856.

r  , i . , , /I O f i £1 *y /A i  £ OCA f. O'L Si>7

Idem del subsidio in d u stria l y  do com ercio ...........................................................
1o.obüfüo¿..49 

3.118,490..08 
2.323,151 .16

1 o.9oU,4ou..z i
3.824,4 53-48 
1.892,34 4-53 

317,618..48

‘1 .000.0,4,2..¿<4
705,663..40

Derechos de h ip o tecas..................................................................................................... 430,836.-63
Veinte po r c iento  de prop ios. ................................................................................. 186/781..16

151,555. .59
130*,887..32

Impuesto sobre  g randezas v  títu lo s ............................................................................ 104,000 47,555..59
Expedición y  tom a de razón  de títu lo s.................................................................... 9,915 .02 25,666..89 

529,738
15*751 ..87

Impuesto de m inas............................................................................................................. 592Í468 .11
64.466..49 
23,939 .25

178,247..12
76.864..28

62.730..11 
64,466.49
10.660..45

Derram a g e n e ra l. . ............................................................................. ....................  . . .
Diez por ciento  de ad m in istrac ió n  de  p a r tíc ip e s ................................................. 13,278..80
A rbitrios que estuv ieron  afectos a la am ortización  de la D e u d a ................. 266,068..42 

M I,833..95
87,821-30

Conceptos ev en tu ales...........  ...................................................................................... 34,969-67
A rbitrios de las puestos francos de C anarias....................................................... 109,529..25 

9,505..90
109,952..25 

3,777..84C ontingente de p ó s ito s ................................................................................................... 5,728..06 
70,612..89 

205,109..48
Im prenta N a c io n a l.............................................................. , .........................................
Establecim ientos p e n a le s .............................................................................................

78,948.-17 
120,486..65 

69,778..21 
4,606..37 

17,946 .79 
479..43

8,335.28
84,622-83

Lineas e lectro -te leg ráficas.................................................................................. . . . . 69*778..21
Atrasos h asta  fin  áe  1849 de con tribuciones é im puestos suprim idos, 
Atrasos hasta  fin de 1849 de con tribuciones é im puestos v igen tes. . . . . .  
Monte-pio de Jueces de p rim era  in s tan c ia ............................................................

2 ,645.30 
7,776..50

1,961. .07 
10,170..29 

479..43
C ontribución de consum os y  p u e rta s  (sup rim ida)................................... ........... 170,239-92 170,239-92

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos.................................................................................................................................. 18.865,758,.88 
7.505,319.. 15 
5.415,510.84 

790,273. 75 
208,269. 32

13.016..10
46.689..26 

198..36

19.727,456..9o 
6.957,62Ó..45 
2.710,603.-33 

689,407.-77
290.738..39 

11,315.56
694.930..06 

6,213..80

861,698..07
Sal......................................................................................................................................... 547*,692..70 

2.704,907..51 
100,865..98

Efectos t im b ra d o s ...........................................................................................................
Pólvora............................................... ...................................................................................
D ocum entos de v ig ilancia p ú b lic a ............................................................................. 82*469..07
Conceptos even tuales............................................................. ......................................... 1,660..54
Papel de m atrículas, títulos y  d ip lo m as................................................................... 648,240-80
A trasos hasta  fin  de 1849..................................................................................... 6,015-44

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de A ra n ce l........................... 17 361 954 98 1.787,590-16 
46,936-86Idem  de navegación , puertos y  faros.......................... 503,472.97 

129,204.53 
46,862. 53

1 iiUvIy^UTttJe
550.409..83
112.086..36 

52,576
107 726 06

Idem  m en o res, g u ias , pases, registros &c . . . 17,118.. 17
Comisos (parte correspondien te  á la Hacienda!..................... 5*713-47
Policía sa n ita r ia ................................................................................................................ 111 97^ 7fí 3,549. 70

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

1 1 1 i Vti i V 1 V 4 | 4 AiUmVv

Lotería p rim itiv a .................................................................................... ............. 9 1 6 3 1 0 7 1.8H .940..65
5.179,02o

351,243..42 
783,334 

6 000
Idem m o d ern a .................................................................................................................

A.1 UO, 1 0*1. U t
5 Q69 3HQ

6 non
Minas del E stado................................................................................................................

u,UuU
9.388,722..12 

480,531..48
4.369,377.-42 
323 33Q 33

5.019,345 
157,192..15Casas de m o n e d a ..........................................................................................................

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Valores de las ven tas y redenciones an tig u a s............................
Bienes del Estado en  g en era l.....................................................................................
Idem del C lero .............................................................................................................* .
Idem de secuestros no declarados en  v e n ta .................................................

|  1.946,829.,93 1.489,672..27 457,157..66 -

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en  el ram o  de preces á R o m a .................................................................. 73,372,.63 
4,880 
4,791

727,894..71 54,522- 8
Derechos de pasaportes que  se v isan  para  el e x tra n je ro ............................ 4,880 

2,903..88Idem de traducción  en  la In te rp re tac ió n  de len g u as ,.................................... 1,887.,12

RAMOS DE GUERRA.

Fincas al servicio de la  A dm in istración  m ili ta r ..  ............................................ 1,514..50 S6..77 1,457..73
rte tes de b uques en C eu ta .......................................................................................... 8,349..12 8,349-12

6,694-12Fases á G ibraltar. ( S u p rim id o ) ...............................................................* ............. 6,694..12

RAMOS DE MARINA.

J^pésito  h id ro g ráfico ..................................................................................................... 71,532..86 71,532-86
observatorio  astronóm ico........................... .................................................................. 19.558..25

62.673..58
400 19,158,.25

Rentas y  a u x ilio s .................................................................. ........................................... 4,501..65 58,171-93
600^ le n te s  de navegación v  co n traseñ as .. ............................................................... 1,890 

5,921..99 
4,698-02

1,290
Alm adrabas 5 : ................................................................. 6,557..21 635-22
Ptacas al servicio de M a rin a ..................... .................... , .................................... 2,527-03 2,170.,99

Fletes en  b uques de la co rrespondencia  con las A n tilla s ..............................
Productos d iv erso s..........................................................................................................
A trasos hasta fin de 1849.............................................................................................

6,760-98
355-62
920

531,790
36-48 31*9-4 4 

920

525,029-02

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la correspondencia  p a r tic u la r .................................................................
P roducto de las s illa s-c o rreo s ................................... ...............................................
Mitad del derecho de a p a rta d o .....................................* .........................................)
Venta de sellos del franqueo  y certificad o s......................................................... i
Productos d iv e rso s ........................................................................................................... 1
T im bre de periód icos.................................................................... ............. ..................1

662,842-92

1.166,878-07
880
566-60

L331,484-50 

964,692-48 202,485-89
880
566-60

668,344 -58

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y p lan tío s ............................................................................................................
Fincas y  ren tas  del ram o de co m erc io ....................................................................
In d u s tr ia ...............................................................................................................................
Escuelas especia les............................................................................................................

Boletín oficial del M inisterio y  o tras pub licac io n es............................................
A trasos hasta  fin de 1849................................................................................................

67,797-39

10*300
8,660-93

4.204,018-88
59,524-36

8,440-92
338-40

58,320-35

8,558-59 
4 42-36 

24,700 
467,830-59 

1.225,745-59 
70,296-36 

4,449-36

4,818-74

59,238-80

3,991-56 
338..40 

56,501-61

*412-36
44,400

459,169-66
24,726-71
40,772

RAMOS DEL TESORO.

Boletin oficial del M inisterio de H acienda...............................................................
G iro m utuo  de c o rre o s ................................................... - ..............*.............................
Reintegros por sueldos y  gastos hasta fin de 1849 ............................... .............
R eintegros por sueldos y gastos de p resupuestos cerrados en época cor

r ie n te .......................... ..................... ..............................................................................
Conceptos e v en tu a le s ......................................................................................................

2,813-84
35,374-51
45,001-39

529,912-56
2.690,195-72

6,788-42
79,177-36

19,756-80
64-50

46,001-39

510,155-76
2.690,131-22

3,974-58
43,802-85

INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

Descuento de sue ldos.............................................................. .. • • ...............................
Rem esas de U ltram ar en  docum entos de pago de obligaciones de la P e 

n ín su la ..............................................................................................  ............................
Conceptos e v e n tu a le s . . ..................................................................................................

Em isión de 230 m illones decretado  en 14 de Julio de 1855..........................
Im puesto  sobre  las ren ta s  en  papel del Estado ¡su p rim id o ] .........................

4.474,269-52

3.000,000
1.430,671-55

32,000
41,728-50

3.026,641-95

573,391-50

45,336*.33

4.437,627-57

2.426,608-50
1.430,671-55

32,000
41,728-50

45,366-33

Sum a..............................................................
Ingresos de ejercicios c e rra d o s ................................................... ................................

110.569,255-37
408,794-14

95.237,802-08
148,966-30

21.604,501-96
259,827-84

6.273,048-67

T ota les .......................................... ............... 110.978,049-54 95.386,768-38 21.864,329-80 6.273,048-67

PARIFICACION.

R ecaudación ob ten ida en  Junio  de 4 856 .
................  95.386 768 28

D iferencia po r m ás recaudación  en  Ju n io  de 1 8 5 6 ...

Adem as se h a n  recaudado en Jun io  de 1856 p o r v en ta  de los b ienes 
del Estado, del clero y  20 po r 100 de los de p rop ios las can tidades
QÍonipnteS'

B ienes del E stad o ......................................................................  782,025-94 1
rtpl r.lprn ............................................................... 9.036.93». 75 f

V einte p o r ciento dffe los de p rop ios..................................  672,300-17 ) 10.491,040-40
Cesiones á favor del Tesoro en  el pago de estos 1

hÍAnAc........ .....................  ................................................ U7ft fU  J
’

Total recaudado  en  Jun io  de 4856 con exceso á lo recib ido  en  igual 
m es de 4 855.............................................. . 26.082.221-53

Notas. 4.a Los productos por el ram o de Instrucción  pública  aparecen  en  el reng lón  de papel de m atrícu las , títu los y  d iplom as. 
2.a Queda sujeto este estado á las rectificaciones que  produzca el exám en  de las cu en tas  en  que  se funda.

Madrid 13 de Agosto de 4 856.=*V.# B.°*=El D irector g e n e ra l , G. A lvarez. «*E1 T enedor de l ib r o s , Estéban M artínez.

NUMERO 2?
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MES DE ju n io  d e  1856.

INGRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO DE 4855.

R e c a u d a c ió n  obtenida en dicho mes correspondiente al referido presupuesto.

Contribuciones é impuestos. Rs. vn. Cénts.

C ontribución de inm ueb les, cultivo y g an ad e ría .............................................. .................................................. ..
dem  del subsidio in d u stria l v  de c o m e rc io ............................ ............. ...................................... ..

569 ,177 .. 35 
59,44 2 . . 68



Derecho de hipotecas..............................................................................................
Veinte por ciento de propios..........................................................................................
Impuesto sobre grandezas v títulos - .  .............................................................

rOO » • OO
>37. .60
\/,a 79Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda...................

Conceptos eventuales en gen eral................ ..............................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................................................
Contingento de pósitos ................................................................................ ...............
Presidios.............................................. .................................................................................

Rentas estancadas y fincas del Estado.
903,376. >35

Tabacos . ..................................................... ....................................................
Sal.. ....................................................................................................................

<9fi CK
Sellos de Correos..........................................................  .................................................

Bienes de propiedad del Estado.....................................................................................

Aduahas y Aráneéles.
833,259

Derechos del Arancel .............. ............... ¿
Idem de navegación, puertos y faros sobré las navés...................................
Idem menores........... ............... t . V .................................... ...........................
Policía sanitaria.................................................. .................... ............. * . .  ...................

.......... i f i t i
880 . . le

.......... 366

Loterías, Casas de Moneda y Minas.
3 4 ,8 5 0 .. 13

Minas da Almadén v Almadeneios.................................................... .. • • .............. .. *>.956,030.. 68

Ramos de Marina.

Fincas del servicio de Marina................................................................. ....................
* —

1 § 0 . . 12
Ramos de Gobernación.

Correos, inclusos los marítimos..................................................................................... 24 8 3 4 ..6  6

Ramos de Fomento.

t * V o

Montes v nlantíos............................. ................... .........................., .
Carreteras................................................................................................ ....................
Canales. ............................................................ ............... ...................... ............... * • ...........  29 375
Boletín oficial del Ministerio y otras publicaciones............................................
Instrucción pública................................................. .........................................................

41 ,735 ..94

Ramos del Tesoro.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda. . . . . . . . .  ....................................... 60

Recursos extraordinarios.

Descuento de sueldos............................. .................................... ..
Producto de negociación de acciones de Obras públicas.................................
Conceptos eventuales.. .  ............................................. ............ ....

2.260,301 ..8 8
Resumen.

fVintpiHnr’.lniTP's r» v . * « * * * •
Rentas estancadas y fincas del E stad o......................................................................

v ..................................................

Loterías flasas de Moneda v Minas.......................................................................... ............ oso na

de (rohernaeion .......................................................... . . . . . .  24.
l u u .•l Z
834 fifi

____de Fomento......................................................... .................................... .... = . . . . . . . .  41.735. .94
riel Tesoro ................................................... ........................... ........................... .. 60

Gastos extraordinario*5 • . . ......... ............................. .................................... 3 0 1 ..8 8
1U.U04,0// .  . iO

Notas. 1.a Se han recaudado ademas 39,921 rs. 72 céntimos por cuenta del anticipo de 230 millones.
2.a No se comprenden los ingresos que hayan podido obtenerse en las provincias de Granada y Falencia.
3 .a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda, 

Madrid 31 de Julio de 1856,w=El Director general, M. M.deUhogon.

N tíM fiftÓ  3?

DIRECCION GENERAL DEL TESORO- mis de junio de 1836.
err---:—---- ----~ .....-  . . . — ..—

INGRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO DE 1856.

P a r i f i c a c io n  entre lo consignado y recaudado en dicho mes.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS,
Consignado. Recaudado. De más. De ménos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................ 18.760,000
4.187,000

16.912,016. .38
2.890.615.. 83
2.214 .656 .. 67 

8 9 ,7 5 7 .. 24

i 0 4 7  QOQ C 7)
ídem del subsidio industrial v de com ercio...................................... .... ..........

1 .0 * i ,7700 . . D Z
1.296,384.. 17

|1 Q 9 /7)
Derecho de hipotecas.......................................................................................................
Veinte por ciento de los bienes de propios.........................................................

1.697,000
208,000

517 ,656 ..67

92,666. .69
1 1 0, & 1A « • 1 O

Expedición y toma de razón de títulos.................................................................. 20,000
377,000

14Z,bbb. .69 
9,9 1 o . .02 

552,881. .03 
15,001 ..6 5  
69,970. .59
7 4 .1 6 4 .. 97 

105,376. .16
578 

78,948. .17
102.8 2 3 .. 98
ftO n 7Q O 1

\ A Oft
Impuesto de m in as........................ ................................................................................ 175 881, .03 

15,001. .65

74,1*64. .97 
105,376. .16 

578

1 UjUo'i-. . Jo

Diez por ciento de partícipes.......................................................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización...........................................
Conceptos eventuales.......................................................................................... ..
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................................  .................
Contingente de pósitos..............................* . .  í . < t < ..................................................
Imprenta Nacional..................................... .....................................................................

72.000

88.000
90,000 
69 ROO

2,029. .41

Q fi tí 1 OO

Establecimientos penales............................................................................................... 12,825. .98  
2 7 8 ..2 1  

4 ,6 0 6 .. 37 
17,946. .79

«./, U O 1 . .00

• •

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos suprimidos.........................................
v  u  y t y  u  u O J ,  /  i  o  . . a  I

4,606. .37  
17,946. .79 

4 7 9 ..4 3
fi í  i f i f i  á Q

Id. id. id. id. vigentes..............  ................... ...................................................... , .
Monte-pio de Jueces de primera instancia.........................................................
Derrama general......................................... ....................................... .......................

4 / y . . t 0 

64,4 6 6 . . j 9
• •

\J k) T U U  » • Iv

25.618,500 23.416,651 ..6 7 1 .081,928.. 44 3.283,776. .77

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos........................ ..................... ................................................................. ... ................ ... 18.567,000
7.844.200
3.052.200 

800,000

17.858,806.. 39 
7.153,573. .50 
5 .175 ,652 ..30  

761,702. .80 
1 86 ,213 ..79  

4 2 ..8 8

7Aft i QQ fi i

Sal............................................................................. . . i . . . ...............................................
i  \J 0 , 1 v  0  . . 0 1

690 ,626 .. 50
Efectos timbrados.......... ..................................................................................................
Pólvora*.......................................... .............................. ......................................................

A • 1 m OfthO.M • . O v
9 0  9 Q 7  6)A

Documentos de vigilancia......................... ................................................................ 283,200 * * O O , Z V  1 . . £ \ J

Ofi  Q S A  9 1

Papel de matrículas, títulos y diplomas................................................................. 4 2 . .8 8
\ Qft 3A

jo_,yoo ..41

Atrasos hasta fin de 1849..........................................  ............................................. 198. .36: 
7,478. .03

* *

Conceptos eventuales................... ............................................. ...........................
1 ¿70 . . OO • *

4,440. .110 * *

30.546,600 31.143,668. .05 2 .131 ,171 ..57 1.534,103.. 52

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de Arancel.................................................................... 14.205,000
600,000
135,000

60,000

15.569,490. .82 
503 ,040.. 47 
128,688. .20 
52,399. .93 
79,257. .79 

2 ,6 90 ..34

1.364,490.. 82

79,257. .79  
2 ,6 9 0 .. 34

96,959. .53 
6 ,3 1 1 ..8 0  
7,600. .07

Idem de navegación, puertos y fa ro s ................ ....................................................
ídem menores . ....................................................... .........................................
Comisos ( parte correspondiente á la Hacienda).................................................
Policía sanitaria.................................................................... ............................................
Atrasos haátá fin de 1849................................... .......................................................

LO TER IA S, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos géñerales de loterías.................................................................................
PaQas mónéfla................................... ........................... .................. ..

15.000,000 16.335,567., 55 1.446,438. .95 110,871.. 40

7.136,000
644,750

17,336
774.000
471.000 

2,600
500
233

8 .131.753..07  
505 ,919 .. 32

2.406,881
4.013.509.. 44 

2,286

* 15

995 .753 .. 07

2.389,545
239 .509 .. 44

*

138 ,830 .. 68

468,714
2,600

500
233

Minaá dé Almadén y Almadenejos...........................................................................
lrlí*m Ht* R intinfo. , .  * *................... » »
Trlpm fi** Linnrw; .........................................

Atrasos hésta fin de 1849......................................... .... 4..........................

BIE N ES DEL ESTADO.

Valores de las rentas y redenciones antiguas......................................................
Idem de los bienes del Estado en general............................................... .............

9.046,419 U.OéO.363. .83 610 ,877 ..68

501,000
1.604,000

61,000

304,930. .62 
143,833. .69 
935,468. .30 

1,600. .20 
6 4 ..4 5

304,930. .62 

' 6 4 . .4 5

357 ,466 .. 31 
668,531. .70  

59,399. .80
íueiii uci .................. ...........................* ..............
Idem de secuestros no declarados en venta.................................................... ....
fnnoantriG AVPnfllíllpS . .  ......... .. t ,««« ( * , « s 1 > «

tlAMOS DEL M IN ISTERIO  DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Roma.................................. ................................

Idem de pasaportes para el extranjero................................  ..........................
Interpretación de lenguas...........................................................................................

RAMOS DE GUÉRRAc

2.166,000 1.385,597.. 26 304 ,995.. 07 1.085,397. ,81

70,000
41,666

2,500
2,000

7 3 ,372 .. 63

4,880
4,794

3 ,3 7 2 ..6 3

2,380
2,791

41,666

116,166 83,043. .63 8,5 4 3 .. 63 41,666

4 ,5 1 4 ..5 0 1,514. .50 . .

RAMOS DE MARINA.

1,514. .50 1 ,5 1 4 ..5 0

19,558. .25 
62 ,673 ..58  

1,890 
5,921 .99 
4,567. .90 
6,760. .98 

3 5 5 ..6 2  
920

19,558. .25 
62 ,673 ..58  

1,890 
5,921 . .99 
4,557. .90 
6,760. 98 

3 5 5 ..6 2  
920

••Patentes de navegación y contrasenas................... ..............................................

Fincas ál servicio de Marina......................................................................................
Fletes en buques de la correspondencia................................................................
Pi oduclos div ei ̂ os. . .
Atrasos hasta fin de 1849..................... ........................... ......................

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la correspondencia particular............................ .......................................
Venta de sellos de franqueo y certificados..............................................................

Producto de las sillas-correos....... ................................... .. .......................................

102,648..32 102,648. .32

730,900
1.130,500

1 55,000 
760

471,836..66  
1.123,469. v 1 1 

4 ,049 ..31  
156,160 

1,379. .K

4 ,0 4 9 .. 31 
1,160 

619. .K

259 ,263 ..34  
7 ,0 3 0 ..8 9

RAMOS DE FOMENTO.
2.017,160 1.756,894.. 18 5,828. .41 266,094. 93

4,450

18,500 
57,440 

1.246 500 
41,000 
2,770

25,700

6 1 ,8 0 7 ..3

10,300 
8 ,6 6 0 ..9 :  

1.143,425.. 8(
30,149. .3( 

6,230. .11 
3 3 8 . .4 í 

102,235.. 21

57,357. .31

3,460. . 1?
338. ,4( 

76 ,535 .. 2 i

8,200
48,779. .07 

4 03 ,074.. 20 
10 ,850 .. 64

Montes v piaiiiios.............. • • • •
Fincas y rentas del ramo de comercio....................................................................

fcscueias espc^iaita. * •»

Boletín y otras publicaciones................ ............... .....................................................
Atrasos hasta fin de 1849................... ................................ ........................................
Dundiififíic .............. .. . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

RAMOS DEL TESORO.

1.396,360 1.363,147. .28 137,691. .11 170,903.. 91

3 ,261 ..44  
70,000 
45,001. * 39 

267 ,939 .. 4 6 
2.662,221 . .09

3,261. .44
32.728..41
45.001.. 34 

267,939.. 4 (
2.662,211. .01

37,271. 59
Boletín oficial del Minisieuo.......................................................................................
Giro mútuo de correos.................................... ...........................................................
Reintegros hasta fin de 1849............................. .........................................................
Idem do presupuestos cerrados................................................................................
rnnPAntnQ f'VDTlf llíllpf?. ............................................................................................... , ,

INGRESOS EV EN TUA LES DEL TESORO.

Descuento de súeldos........................................... ..................... ................................
TIoiiioctc fin TT1 f.Píl lYin t*. .

3.048,4-23.. 38 3.011,15! ..7 ? 37 ,271 ..59

2.936,936
3.000,000

3.546,527. .21 
3.900,000

609,531, .21
iltilllvílscta UO Uin atimi ............................ . . . .  •» ...................  .............. ..

RESUMEN.

Contribuciones é impuestos........................................................................................
Rentas estancadas............................................................................................................
Aduanas y policía sanitaria.......................................................................................
Loterías, Casas de Moneda y Minas.................................................... .................
Pípripc ílnl pQfnrln ................ ...................... ............................................................... *

5.936,936 6.546,527. .2 ! 609,591 . .21

25.618.500
30.546,600
15.000,000
9.046,419
2.166,000

116,166

2.017,160
1.396,360
3.048,423
5.936,936

23.416,651 ..6 7  
31.143,668.. 03 
16.335,567. .55 
12.060,363. .83 

1.385,597. 26 
83 ,043 ..63  

1, 514. .  50 
102 648.  32 

1.756,894. .18 
1.363,147. . 28 
3.011,151. .72 
6.546,527..21

597*068.. 0o 
1.335,567. .55 
3 .0 1 3 ,9 4 4 ..8ó

í, 514. .  50 
102,648.. 32

609,591. .21

2.201,848. .33

780*402..74  
3 3 ,1 2 2 .. 37

i t #

260*865..8*  
33,2-12. .72 
37,271. .21

DILllt'& UUl IjoUtUU * * • * • • * • ■ •

rlp Gnprra ...................................................  .....................................

____ de Gobernación..................................................................................................
____ de Fomento.......................................... ..............................................................

del Tesoro...................................................... ............................ ..................
Ingresos eventuales del Tesoro............................................................ .......................

94.892,564 97.206,775. .27 5.660,334.. 46 3.346,123. .19

NOTAS. 4.‘ Se han recaudado ademas 445,0*27 rs. 40 céntimos por cuenta de ejercicios cerrados y 10.297,779 rs. 7 céntimos por ventas de Bie

nes nacionales.

2.a No se comprende la recaudación que haya podido obtenerse en las provincias de Granada y Falencia por falta de los datos necesarios al 

efecto.

3.* El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que sé funda,

Madrid 31 de Julio de 1856,~=E1 Director general, M, M. de Uhagon,

REVISTA

DE CIENCIAS, ARTES y CONOCIMIENTOS UTILES.

Fotografía.—Ensayo fotográfico submarino.— Colodio preservado 
con el oximiel.— Sobre el origen del nitro.— Eficacia del bromo 
para la curación de las afecciones pseudo-membranosas.— In
fluencia de la consanguinidaden los productos del matrimonio.— 
Propiedades eléctricas de la turmalina.— Efectos del frío en el 
espacio.— Casas de madera móviles.— Remedio contra la en
fermedad de la patita.— Curación de las quemaduras.

M. Penney ha dirigido á la sociedad topográfica de 
Liverpool la relación de varias pruebas que ha hecho pa
ra sacar una vista del fondo del mar por medio del da- 
guerreotipo. «Remito, dice, una prueba representando el 
fondo del mar tomada en la bahía de Weymouth a una 
profundidad de tres brazas. Esta prueba se ha hecho con 
el colodio. La cámara oscura se habiá preparado áütés 
de sumergirla, encerrándola en una caja de plomo pro
vista do una ventana y de un bastidor para hacerla 
correr.

En tal estado se le sumergió, dejándola oscura, hasta 
que tocó el fondo del m ar, en cuyo momento se corrió 
la puerta de la ventana por medio de una cuerda, dejan
do la plancha expuesta á la acción do la luz durante diez 
minutos. Al sacar el aparato se vió que la caja de plomo 
no estaba bien calafateada, y que el agua habia penetra
do , no solo en la cámara oscura, sino también entre los 
vidrios. Dos cosas notables ha ofrecido esta prueba: en 
primer lugar el traslado no estaba vuelto del Levés cómo 
siempre sucede, y después el dibujo se habia borrado un 
poco con el agua del n r r ,  pero luego se destacó muy 
bien con el ácido pirogálico. Es evidente que la exposición 
ha sido demasiado larga, pero no debe dudarse que se 
puede obtener un éxito más completo.»

— En la entrega perteneciente á Abril del D iario de la 
sociedad fotográfica  de Londres, 1L Llevelyn habla resu

mido en los términos siguientes su método de preserva
ción déla sensibilidad de las placas colodionadas por me
dio del oximiel, ó jarabé formado dé vinagre y miel, que 
se encuentra en todas las boticas: «Preparo mi placa de 
colodio de la manera ordinaria, y cuando la saco del 
baño de nitrato, la meto en una cubeta horizontal de 
gutta-percha: llena de agua, por espacio de dos ó tres 
minutos, para quitar hasta los últimos vestigios de ni
trato libre, la retiro, la dejo escurrir completamente, y 
la meto nuevamente en Un bañó filtrado, formado de 
una parte de oximiel y de cuatro de agua. Se debe echar 
esta solución preservadora en una cubeta horizontal de 
gutta-percha levantada al principio en uno de sus bor
des por una calza ó cuña; se deja allí la placa con la ca
pa de colodio encima, y volviendo á colocar la cubeta al 
nivel horizontal, se hace que corra el jarabe por su su
perficie; se le deja asi cubierto cosa de un minuto ; se le 
vuelve á calzar, se saca la placa hoi izontalmente, se la 
deja escurrir en un papel ad  h o c , que se renueva con 
frecuencia. »

M. Llevelyn habia pensado que el tiempo de exposi
ción á la luz de la placa asi preparada, seria cuando más 
doble de lo que es por el colodio húmedo; pero ya dice 
que, á juzgar por las experiencias que ha hecho, el co
lodio preservado exige que se le tenga expuesto cuatro 
veces más tiempo (de cinco á seis minutos; con un ob
jetivo de tres pulgadas de abertura, de quince de distan
cia focal, un 'diafragma de media pulgada. Pero es tan 
consolador como imprevisto, que la placa preservada es 
tan impresionable al cabo de tres semanas como después 
de tres dias, lo mismo que si inmediatamente se la colo
case en la cámara oscura.

Antes de desarrollarla, se debe extender una capa de 
agua en su superficie para que haga bien m  efecto en 
ella el líquido revelativo. Como no ha quedado nitrato 
libre en la capa del colodio, se deben añadir dos gotas 
del baño de nitrato ó sensibilizador por cada dracma dé 
la solución de ácido pirogálico: sin esto quedaría la imá^

gen latente. Algunas veces, para obtener un negativo su’ 
ficientemente intenso, será preciso lavar la placa con 
mucha agua, emplear en ella de nuevo el nitrato de pla
ta y el líquido revelador.

Los negativos obtenidos con la preservación del oxi
m iel, son comparables por el bulto, la profundidad y 
las medias tintas con los mejores negativos obtenidos con 
el colodio húmedo.

— La opinión que parece más verosímil, y que por lo 
mismo es hoy la más acreditada sobre el origen del nitro, 
es la que atribuye la formación del ácido nítrico á la oxi
dación del azote de las materias orgánicas, hasta del ai
re. Esta opinión que ha tenido origen en la influencia 
que siempre se ha atribuido á las materias animales en 
la nitrificacion, adquirió sobre todo una grande aparien
cia de certeza en las épocas en que Lavoisier y Caven- 
dísli probaron que el ácido nítrico estaba compuesto de 
azoté y de oxígeno. Habiendo observado el último de es
tos químicos, en 1785,  que en la experiencia de la re
composición del agua, por la combustión de una mezcla 
de oxígeno y-de hidrógeno, tenia el agua que obtenía 
algunas veces un poco de ácido nítrico, creyó poder atri
buir su formación á la combinación de una parte del 
oxígeno empleado en una pequeña cantidad de azote que 
■accidentalmente se hallaba en la mezcla. Obtuvo en 
efecto ácido nítrico, haciendo pasar muchas chispas eléc
tricas por entre una mezcla de cinco partes de oxígeno y 
de tres de a re ordinario, encerrado con agua de cal en 
un tubo de recodo, entre dos columnas de mercurio; 
hasta le pareció que se formaba también, pero no con 
tanta facilidad, haciendo pasar simplemente las chispas 
por el aire solo. Priestley, que habia indicado esta expe
riencia desde 1774, había anunciado que el volumen del 
aire disminuía lo ménos un quinto, y que se formaba 
ácido carbónico que tenia de encarnado la tintura de 
tornasol que introducía en su tubo.

La formación de! ácido nítrico en e! aire de la atmós*

era parece haber sido confirmada por las experiencias 
de Masgraff y de otros varios químicos. Estas experiencias 
tienden en efecto á demostrar que se encuentra ácido ní
trico en el agua llovida, áun cuando se la recoja en pa
rajes distantes de las poblaciones, donde i.o se puede su
poner que su presencia sea debida á una causa a c 
cidental.

Por otra parte se pretende que la formación del ácido 
nítrico se puede verificar en el aire, bajo la influencia 
del cuerpo singular que fue el primero á señalar, y que 
llamó ozono.

Otros químicos, entre ellos Cruiekshank y II. Davv, lian 
dado á conocer hechos que tienden á establecer que, bajo 
la influencia de la corriente voitáica, el azote contenido en 
el agua aireada puede combinarse con el oxigeno que 
procede de la descomposición de este agua y que es el 
resultado del áccido nítr eo.

La mayor parte de los químicos , en fin, piensan que 
la oxidación del azote se puede operar durante la des
composición de las materias orgánicas, cuando este gas 
se presenta en el estado naciente en el oxígeno del aire; 
admiten también que esta oxidación puede facilitarse por 
la presencia de cuerpos porosos, por la de las bases alca
linas, y sobre todo del amoniaco. Fúndanse para ello en 
la facilidad, con la cual las piedras y las t érras porosas 
se mirifican en los parajes frecuentados por los animales, 
y principalmente por la que el gas amoniaco y las mate
rias orgánicas azotadas producen ácido nítrico cuand#se  
les pone en contacto con el oxígeno ó cuerpos oxidantes.

M. Desmarest asegura que ha tratado de verificar e s 
tas aserciones, pero que ha otenido resultados completa
mente diferentes de los anunciados. No ha encontrado 
ácido nítrico ni en en el agua llovida, ni en la nieve; 
tampoco ha podido hallarlo haciendo pasar chipas eléc
tricas por el aire, sea p u o  ó mezclado con el gas amo
niaco , y con una disolución de potasa ; lo mismo asegura 
le ha sucedido cuando empleó el ozono, ó cuando des
compuso el agua aireada por la pila. Muchas veces se

forma en estas experiencias un compuesto que encierra 
una mezcla oxidante; pero este cuerpo no es de natu
raleza oxidante ni nitrosa. Tampoco ha conseguido nada 
cuando ha querido imitar el trabajo de la naturaleza en 
la nitrificacion de las piedras, mezclando las materias or
gánicas azotadas con las materias terrosas; tampoco püdo 
obtener una cantidad notable de nitrato terroso ó al
calino.

En resumen deduce: primero, el azote y el oxígétlo 
del aire no son susceptibles de combinarse bajo la in
fluencia de la electricidad para formar ácido nítrico. Se
gundo, este ácido no se forma tampoco bajo la influencia 
del ozono, ó cuando se descompone el agua aireada por 
la electricidad. Tercero, tampoco se forma por la oxida-* 
cion del azote del gas amoniaco ó de las materias orgá-* 
cas á expensas del oxígeno dél aire. Cuarto, nó sé forma 
por último sino cuando el azote se encuentra en pre
sencia de un exceso de oxígeno, es decir, en un caso que 
ordinariamente no se presenta en la naturaleza.

—El bromo es el remedio específico de las afeccioné 
diftéricas, anginas pseudo-membranosas, croup], &c. Ldi  
bromuros alcalinos, y principalmente el brom uro de po
tasio  tienen esta misma propiedad. Hé aquí dos experien
cias, una hecha con el bromo, otra con el brom uro de po~ 
tasio .

Una falsa membrana de un centímetro de larga y dé 
medio de ancha, firme y elástica, fue sumergida en uA 
vaso lleno de agua bromurada, donde permaneció 12 
horas. Al cabo de este tiempo no habia perdido su color 
nacarado, y se ostentaba más en el color oscuro del lí~ 
quido, hasta parecía más dura; pero tocándola con un* 
varita de vidrio, quedó disuelta en polvo fino, de suert# 
que no se pudo sacar sino una pequeña cantidad d® 
ella. Examinados e.4os restos con el microscopio, se ©n* 
contraron los principios de la falsa membrana; péro la 
fuerza coercitiva que organizaba aquellos elementos ha**- 
bia sido destruida, de suerte que estaban completamente



QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que acontinuacion se ex p re sa n , acree- 

a ves al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
prsonal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 

Sp persona autorizada al efecto, en la forma que previe- 
e la Eoal érden de 23 de Febrero de este año, á la Teso

nería de la Dirección general do la Deuda, de diez á tres en 
ios días no feriados, a recoger los créditos de dicha Deu- 
la que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas de provincia,

Alicante.
p, José Aíendez de Alvaro, D. Antonio del Rivero. 

Almería.
D. Juan Antonio Puche. Doña Margarita Meca,

Avila,
D, Tomas Jiménez,

Badajoz,
Doña Angela María Luna. Doña María Nieolasa Elena 
D. Francisco do Paula M u- Duran.f10Z. Doña Josefa y  Benita Ochoa.
Doña María v María Josefa D. Fernando Romero.

L ázaro . * D. Tomas Miranda Ponce.
Doña Brígida María Ceba- 

llos,
Baleares.

Doña María Josefa y A n to- D. Venancio Recio, 
nia Fuentes.

Barcelona.
D Juan Trujillo. Doña Benita Sainz._
D F lo r e n t in o  León Barradas. Doña Eciuarda Alaña.
Doña Margarita Guillen. Doña ¡guacia YilloLu

Burgos,
D. Benito Campos. D. Ramón Fernandez Villa.
D. Antonio Arroyo. D. Isidoro Vicario,
p! Alvaro de la Quintana. D. Santiago Aguado.P. F r a n c isc o  Barrio y Pando. Doña Isabel Flores Calderón.
Doña Eustaquia Vi vaneo. Doña Sofía Flores Calderón,
Doña Josefa Cristantes. D. Manuel Gómez»
D. León López. D. Juan Ruiz,p . Fernando Acero. D. Antonio Seníestiilano.
D. Calixto Rozas. D. José del Olmo.
D. Pedro Pablo Toledano. D. Modesto Fernandez Val-
D. Manuel Ponce de León, derram a,

Cáceres.
D. Manuel Perales,

Cádiz..
Doña María Concepción Vi- D. José Rivera,

lUviccncio. D. Juan Pineda.
Doña Juana Delgado y D o- D. Manuel Barea.

minguez. D. Pedro Fulleras,
Doña Josefa Salazar, D. Diego Gómez.
Doña Jofefa Gómez. D. José Luque.
Doña Manuela Palacios. D. Gerónimo Moreno.
Doña Isabel de Reina. D. Manuel de la Pena.
Doña María del Carmen San- D. Antonio Reina.

tana y  Juan. D. Angel Sam per.
D. Manuel Vega. D. Manuel José Setuz R a-
D. José Miguel Salomón, mon.
D. Gerónimo García. Doña María Dolores Pulciain.
Doña Josefa A costa. I). Ildefonso Tello,
Doña María del Cármen Cor- D. José García.

don. Doña María Encarnación
p . Antopio Rentero. Oliva.
D. José Villamil. D. Miguel Salcedo y  Núñez.
D. José Pidal y Solares Doña María de las" Mercó-Doña Víoonta Ruedo. dos Pal unios.

Córdoba.
Doña'Victoria Galvcz, D. Juan del Hoyo

Coruña.
D. Juan Antonio Rivero. D. Carlos Garnindez.
Doña Luisa Fraga. D. Manuel Rada,
Doña Josefa Izquierdo. Doña Manuela Aguiar y
D. Miguel Yillabrille. Tojo.
D. Alonso Perez. D. Pablo de Santiago y Per*
D. Mauricio Riestra. minon.
D. Ramón Fernandez C a- Doña Josefa Montuel. 

palleja. D. Agustín W antero.
Gerona,

D, Francisco Fuertes. D. Juan A mal.
Granada.

Doña María Teresa Abarra- Doña María Martínez Ague- 
tegui. da Ojea.

D, Juan Pedro Abarrategui. D. Bernardo Rublo.
D. Juan Miguel López. D. Francisco Cuadros.
Doña Amalia Enrique y Fe- D. Ensebio Gabilanes. 

liciana Hernández Pont. D. José Aguilar.
Guipúzcoa.

D. José Roncali,
Huelva.

D. Domingo Aledo, D. José Espinosa de losD. Antonio López. Monteros,
Huesca.

D. Marcial Ostariz.
Jaén .

D. Eustasio García. D. Dionisio Baranco.
D. Antonio Bruno Moreno. D. Gabriel Marcos.
D. Francisco Gil. D. Francisco de Paula Avala.
D. Juan del Mido y Postigo. D. Lorenzo Fernandez.
D. Miguel Yeguas. D. Francisco Maestro.
D. Juan Gutiérrez. D. Francisco Peinado.
D. Antonio Morales. D. José Perez.D. Antonio Abalós. D. Juan Buruego.

Lérida,
D. Juan Barañano. D. Cosme Ruiseco.D. Fulgencio Fabregas.

Logroño.
Doña María Rosa Merino. D. Ferm ín Aranzana.
D. Lorenzo Hernando.

Luyo.
D. Ramón Rascón Suárez. Doña Beatriz Quintero.

Madrid.
D. Francisco Labezon. D. Pedro Alonso.

Málaga.
D. José Caparrós y Gal ve.

Murcia.
D. Andrés Eduardo Blanco. Doña María del CármenD. José María Villasante. Leonés.
D. Federico Gram arcn. D. Valentín Ibáñez.

Orense.
D. Juan Antonio García. D. José María Cid.
Doña Rosa María Gómez. D. José Francisco Martínez.

Oviedo,
D, Rafael Sánchez Roces.

Palencia.
D. Nicolás López, D. Santiago Cuevas,

Pontevedra,
Doña María del Cármen Ay- D. Juan González Besada.

merich. Doña Alaría Josefa Núñez.Dona Juana Cánido,
Salamanca .

D. Jacobo Colombo, D. José Ruiz Argüelles.
Santander.

D. Fernando Soto y Valles. Doña Bárbara Bárcena.
D, José de la Contolla y Ar- Doña Josefa Bárcena.

rovo. Doña Claudia Bárcena,D. José de la Contolla Cobo.
Sevilla.

D. José Alaría Panvio D. Lorenzo Cuenca.
D. Miguel Córdoba y Figue- D. Felipe de la Plaza, 

roa- D. Pedro Martin.D. Juan y Francisco Am- D. Cayetano Mayoral, 
pudia. D. Vicente Marzo.

D. Juan Aniel. Doña Juana Padilla.
Teruel.

D. Francisco Jiménez Espada,
Valencia.

D. Juan Antonio Beneyto. Doña Alaría Ana Alonterde.
D ol i María do la Asunción D. Aíariano Batllés.

Puig. Doña Vicenta .Martínez.
Dona Vicenta Polop. Doña Leonarda Nebot.
I). Manuel \illasanto. Doña María de la Valero deDoña Alaría del Pilar Haedo. la Flor,
Doña Antonia Buil.

Vizcaya.
D. Francisco de la Breña» D. Joaquín Suárez.
D. Joaquín Menéndez. D. Melitón Balaunzaran

Zaragoza,
D. Félix Quevedo y Bueno, D. Vicente Aneuto.D. Mariano Francés.

Madrid 9 de Agosto de tS o o .^V .0 B.°=E1 Director ge
nera l, Presidente, P. A., Adaro.=»El Secretario, Ansel F. de Heredia,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIO S OF IC IA L ES .

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
E. M.— Sección 2.a

Habiéndome remitido D. León González, vecino de 
Hellin, provincia de Murcia, 1,000 rs. para que los dis
tribuya á los heridos de la guarnición de esta corte en 
los dias 14 , 15 y 16 del mes próximo p asad o , he de me

recer á V. S. que este acto de filantropía se publique en 
el periódico que dirige para que tenga la publicidad debi
da un  hecho tan generoso,Dios guarde á V. S. muchos años. Aladrid 15 de Agos
to de 1836.==Rafael E ehagüe.=Sr. Director de la Gaceta 
oficial de esta capital.

L is t a  de las obras científicas y literarias remitidas al M i
nisterio de Fomento por los Gobernadores de provincia  
en el mes de Junio de 4856 para los efectos del Real de
creto de 40 de Junio de 4847 sobre propiedad literaria.
Horroroso aguacero de Sevilla, núm. 95 del registro: 

autor D Ramón Bertum eus, editor D. Pedro Funneu, im
presa en Barcelona por Bosch y compañía en 1856 : p ri
mera edición en 4.° de 4 páginas.

El Emigrado, ó sea tempestades del corazón, novela 
española, núm eros 42 y 56 del registio : autor D. Eusebio 
Font y Aloreso, editor n. Luis Tassó, im presa en Barce
lona por D. Luis Tassó en 1856: prim era edición en un 
tomo en 4,° de 265 páginas.

La Sem ana, periódico literario , núm eros 43 , 48 y 59 
del registro: editor Pont y Blanich, impresa en Barcelona 
por D. José Olivetes en 1856: prim era edición en folio 
de 5 entregas í pág. 1.a á la 40 '.«T raducido  del francés 
por D. N. V.

Resumen de los sistemas m étrico y m onetario, núm e
ro 5 del registro: autor y editor D. Juan Francisco de 
Dios, impresa en Trujillo por D. Lúeas Aloreno en 1856: 
prim era edición en un tomo en 8.° de 8 páginas.

Principios de derecho político acomodados á la enseñanza de las Universidades, y seguidos de un ligero com entario á la Constitución acíual de España, núm. 1 del 
registro: autor y editor D. Agustín Alaría de la Cuadra, 
impresa en Sevilla por D. Francisco Lis y Vázquez en 
1853: prim era edición en un tomo en 8.° prolongado de 324 páginas.

Prontuario de los Juzgados de paz, núm . 2 del regis
tro: autor y editor D. Agustín Alaría de la C uadra, im 
preso en Sevilla por D. Juan Alovano en 1855: prim era 
edición en un tomo en 8.° prolongado de 188 páginas.

Alemoria sobre la educación, núm. 3 del reg is tro : au
tor y editor D. Agustín Alaría de la C uadra, im presa en 
Sevilla por Afórales Bu ron y  com pañía: prim era edición 
en un  tomo en 8.° prolongado de 36 páginas.

Lecons abregées de litterature el de morale suivies de 
notions relatives á l’état militaire, choisies des m eislleurs 
auteurs: ponr servir aux eleves du collége d’infanterie, núm . 1 del registro : autor D. Adolfo H ero ua t, editor Don 
Severiano López F ando, impresa en Toledo por D. Seve- 
riano López Fando en 1856 : prim era edición en un tomo 
en 4.° de 348 páginas. ; ;

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA,

La matrícula para el curso de 1856 á 1857 estará 
abierta en este Establecimiento desde el dia 15 del p ró 
ximo mes de Setiembre al 30 del m ismo, en que definiti
vamente quedará cerrada á las doce de la noche.

Los exámenes extraordinarios de prueba de curso pa
ra los alumnos suspensos ó no presentados en los o rd i
narios princip iarán el 17 del propio Setiembre.

Los aspirantes que hayan de ingresar en el prim er 
año y los alumnos procedentes de las Escuelas norm ales 
elem entales, deberán presentarse para ser inscriptos án - 
tes del 26 de setiem bre citado, en cuyo dia darán p r in 
cipio los exámenes de ingreso prevenidos en el Regla
mento de esta Escuela.

Para ser m atriculado en ella hay que presentar en 
Secretaría los documentos siguientes:

1.° Partida de bautism o legalizada, no pudiendo ser 
admitidos para cursar prim er año los aspirantes que no 
tengan 17 años cumplidos ó pasen de 25; debiendo ob
tener previam ente de la Dirección general de Instrucción 
pública la dispensa necesaria los que no lleguen á dicha 
edad, ó excedieren de ella.

2.° Certificado de buena conducta firmado por el 
párroco y el Alcalde del respectivo domicilio.

3.° Certificación de un facultativo por la que conste 
que el aspirante no padece enfermedad contagiosa.

Tampoco se admitirá á los que tengan algún defecto 
corporal que los inhabilite para ejercer el magisterio.

i.° Autorización por escrilo-del padre ó tutor para se
guir la carrera.

Siempre que el padre ó tutor no resida en Aladrid, ha
brá de abonar al alumno, bajo su firma, una persona domiciliada en esta corte , con quien se entenderá la direc
ción de la Escuela en los casos precisos. De ningún modo 
se adm itirá por abonante á otro alum no, sea cual fuere 
la facultad á que pertenezca. •

Los alumnos procedentes de otra Escuela norm al de
berán presentar e l  certificado de examen y aprobación, 
acompañado de su hoja de estudios y demas documentos 
arriba expresados.

Los m aestros alumnos exhibirán su correspondiente 
título, y los que estuvieren establecidos con escuela en la 
provincia lo acreditarán por medio de un certificado ex
pedido por el Ayuntam iento del pueblo de su residencia.

Los que soliciten m atrícula de prim er año deberán 
estar perfectamente instruidos en las m aterias siguien
tes, sobre las cuales han de ser examinados para ingre
sar en la Escuela.

1.° Lectura corriente de prosa y verso en impreso y m anuscrito.
2.° Escritura m agistral y cursiva de carácter bastardo españo'.
3.° Exposición d é la  doctrina C r i s t i n a , según el Cate

cismo; de la Diócesis, y por lo menos las nociones de 
Historia sagrada contenidas en el Flcuri.

4.° Conocimiento teórico y práctico de las diferentes 
partes de la oración y sus diversos accidentes, según la 
Gramática de la Real Academia Española.

5.° Ortografía castellana con aneg lo  á la 5.a edición del Prontuario de la misma Academia.
6.° Práctica de las operaciones aritm éticas con los n ú 

meros enteros y quebrados, tanto comunes como deci
m ales, y con los núm eros denominados.

A los que poseyera n otros conocim ientos, ademas de 
los arriba expresados, les servirá de m érito esta circuns
tancia para mejorar su nota en el examen de ingreso.

Verificado este, y habiendo el aspirante sido aprobado, 
entregará en la Secretaría de la Escuela , como equiva
lente á la mitad de los derechos de m atrícula, dos plie
gos de papel sellado de la clase de re in te g ro , cada uno 
de valor de 20 rs., conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 1855, expedida por el Ministerio 
de Fom ento, y publicada en la Gaceta del 13 de dicho mes.

Los maestros alumnos solo entregarán los prim eros 
dos pliegos de la clase de papel expresada: los que se ha
llen establecidos con escuela en esta p rov in c ia , no satis
farán derechos de matrícula ni su equivalente.

Se adm itirán por último en esta Escuela , en el con
cepto de alumnos lib res, á los que , sin asp irar al magis
terio de instrucción p rim aria , quieran asistir á alguna ó 
algunas de las enseñanzas que constituyen el program a de 
esta Escuela, siem pre que sean mayores de 14 años y 
no pasen de 30, lo que acreditarán con la partida de bau 
tism o, justificando tam bién su buena conducta con el 
certificado correspondiente. Estos alum nos depositarán en 
Secre taría , al tiempo de m atricularse, un pliego de pape

de re in teg ro , valor de 20 r s . , por cada u na de las asig
naturas en que se m atricu len , y deberán ser presentados 
por el p a d re , tu tor ó persona que los ab one, cuando 
fueren m enores de edad.

Aladrid 15 de Agosto de 185G.«El Secretario, César de Eguiláz. 3

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

No habiendo producido rem ate la subasta celebrada 
para contratar por un  año, a contar desde i.° de Octubre 
p óximo, el sum inistro de pan y pienso que corresponda 
á l*s tropas y caballos del ejército estante-i y transeúntes 
por este d is trito , se convoca por el presente la segunda 
y sim ultánea licitación que el Excmo. Sr. Intendente ge
neral m ilitar ha dispuesto se celebre á la una del d i « 30 
del corriente con las mismas formalidades que la prim i
tiva expresadas en su anuncio de 7 del mes pasado, in 
serto en la Gaceta y Diario de Avisos de esta corte de 9 
del mismo, núm eros 1,283 y 979, pero con las alteraciones 
adoptadas por Real órden de 5 del corriente en la segun
da condición del pliego general publicadas en la Gaceta 
del 9.

Aladrid 14 de Agosto de 1856;«G erónim o Montenegro.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Eu virtud do providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de  
primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refrendada  
del escribano de número D. Francisco Morcillo y  León, se cita y  
emplaza á D. José Carrizo y  Llano, D. Antonio de Bocos, D. Pío 
Usera, Doña Feliciana Muñoa y  D. José Mena Carabajosa, poseedo
res que resultan ser de las acciones números 200,3 .°y  4.° cuartos: 
94, 1.° y 2.° cuartos: 159 3.° y  4.° cuartos: 174 entera y  47 ente
ra, de la Sociedad minera El Porvenir, explotadora de la mina 
Nuestra Señora del Cármen, en el término de Robledo de A tien- 
za, provincia de Guadalajara, asi como á las personas á quienes 
hayan podido pasar cualesquiera de dichas acciones ó fraccio
nes , para que en el término de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten en la 
escribanía del actuario á satisfacer los dividendos que adeudan, ó 
entregar las referidas acciones; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin cumplir cualquiera de ámbos extremos, se de
clararán amortizadas dichas acciones, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de !8 5 6 .= E l escribano actuario. Francisco 
Morcillo y  León. 3089

Por providencia del Sr. D. Eugenio Angulo, Juez de primera  
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del 
escribano de número D. Ignacio Palom ar, dictada á instancia de  
D. Francisco de la Peña, como apoderado de la sociedad minera 
La Arrebatada, se han declarado amortizadas la acciones que en 
la misma posee D. Teodoro Murphi, señaladas con los números 12, 
13, 14, 13 40, y  segunda media do la del 11; la del 178, D. Pa
tricio de la Fuente Andrés; la del 175, D. Juan Antonio L a-  
torre; la del 262, D. José Ibáñez; la del 2 , D. Venancio Rodrí
guez; las señaladas con los números 214, 299 y  300, D. Francisco 
Seco; la del 240, D. Vicente Vázquez Queipo; las del 143 al 148, 
131, 132 y 138 al 162, D. Benito Torres ; las del 216, 217, 218 
y  219, D. Angel de Pereda ; las del 168 y  169, D. Juan José Aros- 
tegui; la del núm. 1.°, D. Ramón Sánchez; la del 58, D. José San
cho; las del 99, 100 y  101, D. Guillermo Gil; la del núm. 8 , Don 
Salvador Ansina; las del 206 y  207, D. Victoriano A rribas; la del 
212, D. Valentín Santos Diaz; las del 81 y  82, D. Miguel Perez y  
Fernandez, y  las del 110 y  119, D. Víctor T. Muro; mas por via 
de equidad y  por si alguno de los referidos socios quisiese evitar 
dicha amortización del todo ó parte de las acciones de que son 
poseedores, les concede S. S. un nuevo término de ocho dias para 
que se presenten á pagar los dividendos pasivos en que aquellas 
se hallan en descubierto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se llevará á efecto la amortización acordada sin dictarse otra pro
videncia, parándoles el perjuicio consiguiente.

Madrid 11 de Agosto de 1836 .— Ignacio Palomar. 3126

Tribunal de Cuentas del R ein o—Por el presente y  en virtud  
de disposición del Excmo. Sr. Ministro de la sección sexta de es
te Tribunal se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Ra
fael Hermosilla, guarda-almacén pagador que fue en lafábrica de  
fusiles establecida en la plaza de Ceuta, para que en el término 
de 30 dias. que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio. se presente en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el examen de las cuentas de caudales de dicha fábrica, cor
respondientes á la época desde Junio de 1810  hasta fin de Se
tiembre de 1811, vendidos por el expresado Hermosilla; en la 
inteligencia de que trascurrido el término que se señala sin ha
berse presentado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1856.==E1 Secretario genérai, Blas 
Perez López. 3

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de esta ciudad y pueblos de su partido por
S. Al. (Q. D. G.) &c.

Se hace notorio como en autos de testamentaría del Sr. Don 
Joaquín Duran y  D ávila , que fue de este dom icilio, y  Se siguen  
en este mi Juzgado por la escribanía del infrascrito, á pedim en
to de sus herederos y  acreedores, se anunció la subasta de las 
fincas sigu ien tes:
Fincas situadas en término de la villa de Yuncíalos , p a r

tido judicial de la de lllescas , provincia de Toledo. »
Una pieza de tierra, de cabida de 3 fanegas y  440 estadales 

situada en el pasaje de la Fuente dé Postrera, tasada 970 rs
Otra id. de tercera clase, de cabida de 10 fanegas y  344 es

tadales en el sitio llamado el Esparragal, en 5,344 rs.
Otra id. de clase inferior, su cabida una fanega y  424 estada

les , situada en el pasaje nombrado el Hornillo, en 462 rs.
Otra id. de tercera clase, titulada el Canto, de cabida de 22 

fanegas y  67 estadales, en 11,067 rs.
Otra id ., en el sitio llamado Cruz de Benito, su cabida 4 fa

negas y  473 estadales, en 1,236 rs. y  17 mrs.
Otra id. de tercera c lase , llamada las Lechuzas, su cabida 3 

fanegas y  82 estadales, en 791 rs.
Otra id. de segunda clase, en el sitio llamado Cerro de la Are„ 

na, su cabida 3 fanegas y  393 estadales en 2,268 rs. y  20 mrs.
Otra id ., conocida por la Lechuza, su cabida 4 fanegas y 417 

estadales, en 1,208 rs. y  17 mrs.
Otra id. de tercera clase, conocida por la de los Artesones, de 

cabida de 21 fanegas y  402 estadales, en 10,902 rs,
Otra id. de tercera clase, en el sitio de los Albafiales, su ca

bida 9 fanegas y  438 estadales, en 3,718 rs. 17 mrs.
Otra id. de tercera clase , en el sitio del Cercado, su cabida 5

fanegas y  238 estadales, en 2,738 rs,

Otra id. de segunda cFase, en dicho paraje del Cercado, su 
cabida 2 fanegas y  4 estadales, en 1,750 rs.

Otra id. de segunda clase, en el sitio llamado Valgibi, de ca
bida de 6 fanegas y  409 estadales, en 5,113 rs. y  17  mrs.

Otra id. de segunda clase, que llaman el Barco, de cabida de 
10 fanegas y  400 estadales, en 6,393 rs. 25 mrs.

Otra id. de primera clase, en el Alcachofar Alto, de cabida 
de 36 fanegas y  46 estadales, en varias suertes reunidas, en 81,531 
reales y  17 mrs.

Otra id. de tercera clase, en el valle de las Cuentas, su cabi
da una fanega y  393 estadales, en 893 rs.

Otra id. de "primera clase’ cn el Alcachofar Bajo, de cabida 
de 7 fanegas y  152 estadales, en 5,478 rs.

Otra id. de segunda clase, en el sitio de Palomar, de cabida  
de 3 fanegas y  321 estadales, en 2.276 rs, y  6 mrs.

Otra id. de segunda clase, en el mismo paraje, de cabida dé 
3 fanegas y  293 estadales, en 2,241 rs. y  8 mrs.

Otra id. de tercera cíase, sitio de Villanueva, su cabida 4 fa
negas y  24 estadales, en 1,555 rs. y  17 mrs.

Otra id. de tercera clase, en el mismo sitio, de cabida de 3 fa
negas y 24 estadales, en 1,143 rs.

Otra id. de tercera clase, en el sitio de las B ragas, de cabida
de una fanega y  255 estadales, en 943 rs. y  25 mrs.

Otra id. de primera clase, en el sitio del Cominar, de cabida 
de 6 fanegas y  286 estadales, en 4,929 rs.

Otra id. de segunda clase, que llaman de la Cebolla, de cabi
da de una fanega y 474 estadales, en 1,217 rs. y  17 mrs.

Otra id. de primera clase, en el sitio del Camino del Carril, de
cabida de 4 fanegas y  50 estadales, en 3,075 rs.

Otra id. de primera c la se , en el mismo sitio, su cabida 11 fa
negas y  100 estadales, en 8,400 rs.

Y una parte de otra pieza de tierra de tercera c lase , llamada 
la Perdiguera chica , de cabida de 2 fanegas y 306 estadales, 
en 599 rs. 21 mrs.

Importan dichos valores 118,256 rs. 22 m rs., á cuyas fincas, 
todas unidas, se ha hecho postura en la cantidad de 80,000 rs. 
vellón, bajo diferentes condiciones, la que he admitido, y  señala« 
do para su remate el dia 4 de Setiembre próxim o, á las doce de  
su mañana, el cual tendrá lugar simultáneamente en los estra
dos de mi Juzgado y  en los de la villa de lllescas, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Y á fin de que las personas que quieran hacer mejora parez
can, se fija el presente. Dado en Granada á 30 de Julio de 1856.-=  
Alanuel Gómez C ostilla .=  Por mandado de dicho señor, Francis
co de Paula Rufo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante m í en au
tos promovidos por D. Ignacio Valdivieso sobre desvinculaeion y 
adjudicación d e d o s  capellanías fundadas, la una por D. Lorenzo 
Gabriel de Eguiarseta, y  la otra por Doña Leonor González Al
belda , se cita y  emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de dichas capellanías, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó legítimamente repre
sentados á expresarlo y  deducirlo en los enunciados autos; aper
cibidos que de no hacerlo , su omisión ó m orosidad les parará el 
perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 2 de Agosto de 1856.— Narciso AI. Lozano. 3133

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Aladrid Dá
vila, Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se c ita , llama y  emplaza por el presente anuncio á D. Jo
sé María Gómez, cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de nueve dias comparezca en este Juzgado, á fin de llevar á 
efecto lo mandado en la causa que contra el mismo y  otros con
sortes se sigue por falsificación de documentos; bajo apercibi
miento.

Madrid 7 de Agosto de 1 S56.=Alanuel Al. Cárdenas. 3132

D. Pedro de Echenique, Juez de primera instancia de la ciu 
dad de Teruel y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercer pregón y  
edito á Antonia Ortiz y  Torres, soltera, natural de Aguilar, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este m i 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial en la causa 
criminal que contra la mfsma me hallo instruyendo sobre varias 
estafas ú nombre de su amo D. Francisco Martin; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le señalarán los estrados del T ri
bunal por procurador.

Dado en Teruel á 8 de Agosto de 1856.=rPedro de E cheni- 
q u e.= P o r  mandado de S, S,, Juan Dolz. 3135

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Aliguel Segundo v  
Aloreno, vecino de la Puebla del Príncipe, para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid , comparezca en las cárceles de este partido á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que se está instruyendo con
tra el mismo y  otro sobre heridas graves á su convecino Do
roteo González; advirtiéndole que si se presentare, se le oirá éü  
justicia, y  en otro caso se sustanciará aquella en su rebeldía, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanueva de loS Infantes á 9 dé Agosto de 1856.== 
Francisco Ramón del PdZo)==Por su mandado, Manuel de Reyes 
Zarza. 3136 *

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de 
primera instancia del distrito de las V istillas, refrendada del nu
merario D. Francisco Seco de Cáceres, se saca á nuevo rematé 
la casa sita en esta corte, calle de Silva, núm. 11 antiguo, 40 
nu evo , de la manzana 447, bajo el tipo de 102,550 r s ., á rebajar 
toda clase de cargas, derechos de escritura y gastos judiciales; á 
cuya suma ha llegado en la mejora hecha al anterior rem ate: lo 
que se anuncia por si alguno quiere interesarse en la licitación  
que tendrá lugar el dia 19 del actual, de on cea  doce de la maña
na , en la sala de audiencia de dicho Juzgado.

Aladrid 13 de Agosto dé 1856,==V.° B.°=¿García,^Licenciadof 
Seco. 3138

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del 
escribano de número D. Ignacio Palomar, en los autos seguidos 
por el presidente dé la sociedad minera Santa Clotilde, se han 
declarado amortizadas media acción de la núm. 46 de dicha  
sociedad, perteneciente á D. José Perez, y  la núm. 24 á Don 
Pablo Biosca: lo que se hace saber por medio del presente para  
que llegue á conocimiento del público. Al propio tiempo ha 
acordado dicho Sr. Juez que los interesados, si quieren redimir 
la vejación, pueden hacerlo, pagando los dividendos pasivos- en 
que se hallan en descubierto , dentro de los ocho dias siguientes 
á la publicación de este anuncio: en inteligencia do que 110 veri
ficándolo , de hecho y  sin nueva providencia quedan amortizadas 
las citadas acciones.

Madrid 9 de Agosto de 1856.==Ignacio Palomar. 3140

separados y reducido á un monton de granulaciones. 
Este fenómeno se reprodujo á cada n uev i experiencia.

Resulta pues de esto que el bromo en solución en el 
agu 1 no hace trasparente la falsa m em brana ; 110 obra 
como fluidificante, sino que modifica la fuerza vital en su 
acto organizador patogénico, y determ ina la desagrega
ción de la falsa mem brana. El bromo pues debe detener 
V cú tár las afecciones pseudo-mombranosas.

Tres capas diphtéricas blancas, firmes, nacaradas, to~ 
niadas de las amígdalas fueron sum ergidas en una so 
lución concentrada de brom uro de potasio. Al cabo de 12 
hóras quedaron completamente trasp aren tes , blandas y 
difluentes, dejando cuando se les levantaba largos su r
cos ó pal i n o s , evidentemente formados por los elementos 
fluidificados de la falsa membrana. Al cabo de tres dias Do se veia ningún vestigio de la falsa m em brana, sino un 
depósito blanquecino, granuloso, que dejándole quieto 
permanece en el fondo de la vasija , y que está founado 
pbr'algunas granulaciones amorfeas, áun  existentes, por 
cristales de brom uro de potasio y por los num erosos 
filamentos del oidium albicajis, que se encuentra por lo 
común en las falsas m em branas de lcroup  y de la angina. 
, El bromuro de potasio pues, que tiene el poder flui- 
meante de la potasa, la facultad de la desagregación, 

particular al brom o, debe detener y cu rar las afecciones uiltericas.
ña dirigido á la Academia de medicina de ParísP r un médico de Génova una memoria, en la cual se

-1 ponen algunas investigaciones relativas á la influencia
mrf • c° usa»Sui» ¡dad ejerce en ios productos del malri-
en np°'* esta ca ̂ -m e m o r ia  se dice que so celebranano er!ova mBCbos matrim onios entro-consanguíneos,
s o W i  ]Jama(3° la aUnción desde hace mucho tiempo
rn n J i " 1 1Llnestas consecuencias que resultan de ello
s J n  ?allld 'T hasta Para la vida de los h i¡os- Estas consecuencias s o n :

4 ' La falta  dg edRcepciorp

2.° El retardo en la concepción.
3.° La concepción imperfecta -abortos).
4.° Prole incompleta ímonslruosidadesL
5.° Hijos expuestos más especialmente á las enfer

medades del sistema nerv io so , y como consecuencia de 
ello a la epilepsia, á la imbecilidad ó al idiotism o, á la 
parabais y á las varias enferm edades cerebrales.

6. Hijos limáticos y predispuestos á las enferm eda
des que pioceden de la diátesis—escrófulo-tuberculosa.

7.° Hijos que mueren de muv corta edad v en m ayor proporción que los nacidos con otras condiciones.
8.° Hijos que, si pasan la prim era edad, tienen

menos vigor que los otros para resistir á las enferm edades y á la muerte.
Deduce pu 's de todo esto que es bien raro que todos 

los hijos de estos matrim onios escapen á !a mala influen
cia ; que en una misma familia unos son atacado»? y otros 
quedan libres; que los que son atacados no lo son casi 
nunca de una mis na m anera en la misma familia', es 
decir, que uno es epiléptico, otro sordo-m udo &c.

Otro médico, el Dr. Aleaiere , señala como una de las 
causas del mutismo congeaital el m atrim onio en tre  parientes.

Somos completamente profanos cn la ciencia y no 
podemos em itir nuestra opinión sobre este asunto que 
no deja de tener importancia ; pero desde luego com 
prendemos que las uniones de individuos de la misma 
fam ilia, sin q u e so  mezclen con otras, son una causa 
indudable de la degeneración Física y  moral de los indi
viduos.

—Hé aquí algunos hechos curiosos sobre las propieda
des eléctricas de la turmalina  (i) l.° Una turm alina pues
ta en comunicación por una de sus extremidades con un

¡1] Piedra cristalizada de la familia de las siíieélás.

electróscopo, por otra con el suelo, y calentada, da 
enfriarse manifiestas señales de electricidad, que se pue
den medir por el núm ero de las descargas de las hojas 
de oro del electróscopo: "id Se consigue con facilidad des
cargar de la electricidad procedente de una turm alina 
ca len tada , hasta á un condensador de hoja de vidrio ais
lado, con tal que se pongan los dos palos en com unica
ción respectiva con los dos platillos*. 3.° Si se pone una 
turm alina en relación con un electróscopo, por medio de 
un alam bre enrollado en medio del c r is ta l, y que m ien
tras so enfria se toca uno ú otro de sus palos, se puede 
cargar el electróscopo sea de la electricidad vidriada ó de 
la resinosa. Se puede un ir las tu rm alinas, ó en pilas de 
tensión ó en pilas de cantidad, y obtener asi bastante 
electricidad para producir chispas de 2 á 3 milímetros: 
i.° La cantidad de la electricidad depende de la variación 
de tem peratura y de la viveza del enfriam iento.

—Fié aquí, según El Ausland , las observaciones de un 
químico inglés sobre los supuestos efectos del frió en el 
espacio.

«A cada milla inglesa que nos alejamos de la superfi
cie de la tierra , el termóm etro bajaba 5 grados (Faren- 
heit). A d i-tand a  de 15 m illas , la atmósfera nos abando
n ó , y hétenos ya en un espacio vacío cuya tem peratura 
puede evaluarse en 225 grados bajo cero : difícil sería 
form arse una ¡dea exacta del frió existente en dicha lati
tud. En el círculo polar se han observado fríos de 40 á 
60 grados, y el más intenso que la química puede produ
cir no exce le de 150 bajo cero. En esta tem peratura se 
endurece el ácido carbónico como la nieve ; y si se le toca 
con los dedos resultan ampollas cual si se hubieran  to~ 
cado ascuas. El m ercurio se hiela á 40 grados bajo cero, 
pudiéndosele tra ta r entonces como á los demas metales, 
y extenderle en láminas que , introducidas en el ag ua, sé 
funden como el hielo.

»Es cierto que todos los líquidos y gases que conoce
mos so tranformarían en sólidos m  la región dúel

tiende mas allá de nuestra atmósfera. El gas que ilumina 
nuestras calles se convertiría en cera* adquiriendo el 
aceite la dureza de la piedra ; el espíritu d e v in o , que has
ta aquí 110 ha sido posible conjelar, se cam biaría en cris
tal trasparen te , y el hidrógeno en una especie dé metal. 
Podríase trabajar la manteca como se trabaja el m arfil; y 
esos aceites invisibles que prestan á las flores su perfu
m e, no serian perceptibles á nuestro olfato, sino en el 
estado de de.shielo.»

—Tenemos en campaña una nueva industria i la de cons
trucción de casas de madera móviles , debida al modo co
mo AI. Se 1 ler, antiguo diputado dé la Confedéráewn Hel
vética , y  miembro del gran consejo de Bérna , ha sabido 
aplicar á la elaboración de la m adera los poderosos re 
cursos de la mecánica.

En tres ó cuatro d ias , y con poco gasto, m on ta, des
monta , y  vuelve á m ontar las casas móviles, de qué po
drá  sacarse mucho partido para las poblaciones rurales. 
Alediante la protección del Gobierno y  la Alunicipalidad 
de P aris, que ha cedido sitio en la barrera  de R oche- 
chouart, AI. Seiler se ocupa en constru ir doce de estas 
ea.sas. Ya ha constitu ido, para explotar esta clase de cons
trucciones, una sociedad titulada Compañía de las casas 
móviles. Es de esperar que no falten capitales.

—El mejor remedio, dice El Eco de Verone, contra la en 
fermedad de la patata es la lechada de cal. Varios agri
cultores de la Dordoña han hecho el experim ento de esté 
remedio, y les ha salido bien. Se llena un barreño dé agua 
hasta la m ita d , y se hecha cal, que se ha hecho ablandar 
en otro recipiente. Al tiempo de la cosecha se las lava 
con esta agua, y el tubérculo queda infaliblem ente p re
servado.jEste sistema es cuando m énos el más séneill©.

— Hay muchos remedios para las quem aduras, pero 
hay pocos tari eficaces cómo lá gelatina dé grósélllS, éS**

tendida en ün  poco de algodón en  ram a, ó en su delectó 
en un pedacito de lienzo , y aplicada en la parte enfer
ma. Guando se hace instantáneam ente la aplicación, 
no se levantan am pollas, y se cura en m uy poco tiempo, 
algunas veces al dia siguiente del accidente. La casuali
dad fue lo que hizo que se descubriera este remedio. Un 
pastelero de una población de Ardennes tenia un hijo 
que se quemó en situación en que tenia al lado una g ran  
cantidad de gelatina de grosella que estaba haciendo; 
cogió un  poco, y se lo aplicó sobre la quem adura, que
dando sorprendido de ver él resultado. Las quem aduras 
que se curan de este modo no dejan señales y hacen pa
decer mucho ménos.

— La leche está reconocida como uno  de los remedios 
mas soberanos que se pueden encontrar para la curación 
dé muchas enferm edades; la mejor es la leche de bu rras  
y  después la de cabras.

Hé aqui lo que sobre este particu lar leemos en la 
Santé iiniuersell, preciosa revista que se publica en Paris:

«Si se hace tom ar á los enfermos una ú otra de estas 
leches duran te  lo ménos un mes, observando un régim ép 
conveniente, es decir, una abstinencia completa de todo 
otro alim ento excepto la leche de vaca, se puede cu ra r 
por este médio perfectam ente la tisis pulm onar, pues es 
un  e rro r creer que éS incurable esta enferm edad y  la 
consunción que es su causa. La leche de vacas en lava
torios calma las inflamaciones viscerales; en invecciones 
calma los dolores causados por el cáncer u te rino , si se 
añaden á cada inyección de 12 á 15 gotas de amoniaco l í 
quido, tiene ademas la estrem ada ventaja de hacer que 
cese el mal hum or producido pór las úlceras.

>>La leche es uno de los mejores contravenenos del a r 
sénico dé todos los venenos corrosivos.

»El beneficio del régim en lácteo es poderosamente se
cundado en las afecciones de y en la consunción si se comen caracoles de viña y cangrejos.»



r 'n v" ',nd do providencia diclada anlc mi por el Sr. t). M¡- 
Kuel Joven do Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de osla capital, se cita y llama por medio del presen-
o anuncio á los parientes de la difunta Doña Antonia Molina y  

Agustín que se crean con derecho á la cuarta parte  de la casa, 
rita en esta corte Costanilla de tos Desamparados, números 1 y 0, 
uo la manzana 242, para que al termino de cinco dias, siguientes 
al en que este anuncio se inserte en la G aceta , se presenten á 
deducirle en el Juzgado de S. S. por mi escribanía; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo les parará  perjuicio.

M adrid 1'* de Agosto de 1836.=I.amaclrid. 31 42

Por providencia dictada por el Sr. D. Cayetano A rrea, Juez 
de prim era instancia del distrito del .Barquillo de esta capital, re 
frendada del escribano de número de la misma D. Celestino de 
Ansótegui. á consecuencia de demanda deducida por el presi
dente de la sociedad m inera titulada La Dom inante contra Don 
Domingo Riloba y el tenedor de la acción núm. 13 de dicha so
ciedad , sobre pago de los dividendos que adeudan por las ac
ciones que poseen, y  que en su defecto se declaren caducadas 
dichas acciones en beneficio de la sociedad, y  nulas y de ningún 
\a lo r  las láminas que, como titulo de propiedad, han obtenido 
por el presente se emplaza al mencionado D. Domingo Riloba y 
al tenedor de la citada acción núm. 13, eu>os domicilios se igno
ra n , p a ia  que dentro del termino de cinco dias improrogables; 

* c°ntados desde el siguiente útil inclusive al en que se publique 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en el p re 
citado Juzgado á contestar la demanda.

Madrid 7 de Agosto de 1856.= Celestino de Ansótegui.
4148

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

Según p a rte s  recib idos en  el M inisterio de la G ober
eion  hasta  las doce de la noche del dia 15 del actual se 
d isfru ta  de com pleta tranqu ilidad  en  las p rov incias si—
g u íe n le s  *

A lava, A lbacete, A lican te, Avila , Badajoz , B aleares 
Barcelona B urgos, C ácercs, C ádiz , C aste llón , C iudad- 
R eal, Córdoba, C o runa , Cuenca, G e ro n a , G ranada G u a
da la jara  G uipúzcoa , H uelva, H u esca , L é r id a , Logroho 
L u g o , M alaga, M u rc ia , N a v a rra , O ren se , P o n tev ed ra ’ 
hala m a n c a , Segovia, Sevilla , S o ria , T arragona  T eru e l’ 
Toledo, 5 alencia, Valladolid, Vizcaya, Zam ora v Zar.if.m V

M A D R I D .-  A y e r  s e  r e p r e s e n to  p o r  segunda vez en  el
Circo dePaul La vida de Juan saldado, y su  a u to r D. Luis 
E0 uilaz fue dos veces llam ado á la escena v  aplaudido con 
entusiasm o. Esta preciosa com posición co n q u e  el S r Emii-
m f i l f tRai7q " 0C,do '?nes,ro  >ealro, es u n  cuadro  beilísm io 
de costum bres popu lares, donde ha sabido presentar?carac- 
té re s  que no pueden  m enos de in te resar, v situaciones de 
g ran d e  efecto. El éxito con que el Sr. Egullaz se lia dado á 
‘J v ’o 'ia r  Sonero que llam an  andaluz  es un a  p ru eb a  
m as de su  no com ún talento y de sus g ran d es dotes p ara  
ai poesía d ram ática . A bunda esta com posición en chistes 

«te m uy b u en  g enero , y  lo no tab le  es qu e  están  em plea? 
l„ c ^ ln ? " ora <Iue en  nada perjud ican  á lo patético de
A n A  i IO,,e'S' - c a a.cc,on ost!* co nven ien tem en te  d e sa r-ío lia d a . la versificación  es fácil v  arm oniosa

Los actores fueron todos llam ados á la escena v la 
señorita  D a rd a lla , cuyo papel tiene m ucho de difícil y 
cu os progresos en  el a rte  d ram ático  son cada d ia m ás 
no tab les, recogió larga cosecha de aplausos.

O R E N S E  1 1  d e  A g o s to . -  E n  u n  com unicado inserto  enU periódico La Oliva de l ig o  se da un a taque  b rusco  v
f f v  ' f l ° V 'í |Uí'l° '  al g o b e rn a d o r  de esta p ro v incia’. " 

i . J  i v e“.l?!d de 1(? que lw o currido  en  esta ciudad  en lo‘ 
m as de c ris is  la sabe  el pueblo  e n te ro , y  es in ú til n egar: 
id. \ a adem as a ponerla  en evidenciare! Fiscal m ilitar 
nom brado  por el E x c in o .S r. Capitán G eneral de Galicia 

S° a ce rad o  el o rden  público en  esta capital es 
. f  0 ’ p .ero ^1in teres de la Milicia en que no en trase  tro 

p a , las sim patías de m uchos en favor del m ovim iento la< 
“  el consistorio  y  los m ensajes L “ que
rah iV ino  v n G eneral K u ,z ’ P™ eban que solo se espe- 
ra b a  un a  v°z  p ara  ponerse  en  hostilidad  al G obierno

RI o rden bajo esas bases y  con esas tendencias no era 
el o rden  que podía lin son jear á los am an tes de la legali
dad y de la R e m a , y de ahí el que  e l G obernador civil 
acordase  v in iese  a i m om ento la fuerza de la G uardia \  
C arab ineros, sin  la cual estaba en u n a  posición falsísima* 
que no podía a c e p ta r , y  que po r su  p a r te  no aceptó.

l o r  eso la actitud  d igna y  leal del G obern ad o r civil 
v su p rev isión  h an  sido conven ien tes, v  esto lo saben  m e
jo r  que nad ie  los C om andantes de la G uard ia  civil v  Ca- 
i a b m e ro s , in tim am en te  unidos en estos d ias á dicha* \ u -  
to n d ad .

Lo sab en  tam bién  los Oficiales de la reserva  que se k  
p re sen ta ro n  en el cuarte l de la G u a rd ia , adonde no fue 
a h u i r ,  sino á busca r u n  puñado de soldados fieles que 
q u is ie ran  defender con él la ban d era  del G obierno.

Lo sabe la D iputación p ro v in cia l, adonde so presenté 
en los p rim ero s d ias á co n ten er.u n  desafuero.

Lo sabe el pueblo entero , que lo ha visto constan tem en 
hallaba  18 raS ’ no ° ^ stanfe ^  a islam ien to  en que se

Consta adem as en  docum entos oficiales y públicos, con- 
tra  ios cuales es in ú til se rebele  la pasión de partido  ni 
la incre íb le  audacia de algunos pa trio tas .

P o r lo d em as, en  c ircu n stan c ias excepcionales é im 
pe rando  el estado de s i t io , la acción política de una  Au
toridad  civil es n in g u n a , y  cuan to  haga en  este sentide 
esta , p o r decirlo  así, fuera  de su  ó rb ita .

. No necesita sin  em bargo  el G obern ad o r de esta p ro v in 
cia de nada p ara  que lo conozcan los actuales Consejeros 
de  la Corona , que hace m ás de 16 años saben sus ideas 
y los sacrificios que ha hecho para  co n tin u a r al fren te  de 
esta provincha desde N oviem bre de 1854 en  que dirim o 
a M adrid su  d im isión , y la cual no  co nsideraron  sus am i
gos conveniente p resen ta r.

Nos consta que va á d en u n ciarse  el com unicado á eme 
nos hem os referido  po r falso y calum nioso.

* Qué tris te  es que la elevada institución  de la prenda 
se rebaje  á se r órgano de in ju rias ó resen tim ien tos de p e r 
sonas ó de p a rtid o s! ÍC de la G.]

SE V IL L A  12 de Agosto.— Según correspondencia  que 
hem os recib ido  de Vilianueva del A risca l, el dia 10 del 
co rrien te  se cantó  en  aquel p un to  el Te Deum en acción 
cío gracias po r h ab er desaparecido el cólera con que hab ia  
sido invad ida la población . (P orven ir . )

B IL B A O  12 de Agosto . — Hé aqu í la disposición que  
n u es tro  celoso y p ru d e n te  Sr. G obernador acaba de d ic 
ta r  con m otivo de la cuestión  de su b s is te n c in s , que  em 
barg a  la atención de n u estro  com ercio hace ya alm in 
tiem po. 0

En atención  á que han  variado  a lgún  tan to  las c ir 
cu nstanc ias en que  se ha llaba  esta plaza re la tiv am en te  ai 
asun to  de sub sis ten c ias , he resuelto  p e rm itir  en  adelan te  
la  lib re  exportación  desde este p u erto  de las h a rin as  de 
pu ñ era; quedando  po r ahora  p ro h ib id a  la exportación  de 
trigos y  h a r in a s  de 2.a «3.a y 4.a clase.

L o q u e  he d ispuesto hacer sab er al púb lico  p a ra  su co- 
nocim ento  y fines consiguientes. Bibao 9 de Agosto 
de 1 8d 6.— Patricio  de A zcárate.

Según a n u d am o s  en  nu estro  ú ltim o n ú m ero  y como 
v e rán  n u estro s lectores en nu estro  a rtícu lo  editorial el 
sabado  po r la tarde  depuso las a rm as en  Güeñes la p a r 
tida de hom bres a rm ados de Bonifacio Góm ez en  m anos 
del B rigadier I). C astor de A n d éch ag a , encargado p o r 
n u e stra s  A utoridades de este delicado cometido."

Las a rm as fueron  trasladadas á esta villa , y deposita
das en  lugar conveniente , facilitando á Gómez y á su  g a 
villa  el salvoconducto concedido p o r n u es tras  A utorida
des su p e rio re s , con lo cual se re tira ro n  á sus casas y 
queda el pais lib re  de toda fuerza a rm ada  sospechosa.

Un solo a rm ado  y los dos guard ias civiles deserto res 
parece  que son los únicos que no q u isie ro n  acogerse al 
llam am iento  de n u estra  A utoridad fo ra l, y según se nos 
asegura  , estos h o m bres e rra n te s  se h an  in te rn ad o  en la 
p ro v in c ia  vecina de S an tan d er con ánim os acaso de re u 
n irse  á La faccioncilla de los Hierros, ó de segu ir u n a  vida 
nóm ada  y  a v e n tu re ra , hasta  que caigan en poder de la 
ju stic ia  y expíen  sus faltas de u n a  m an era  dolorosa.
f Iru ra r.-h n l  >

SOLSONA 9 de Agosto. —  A yer p o r la ta rd e  llegó la 
noticia  de que esta m añ an a  ven d ría  u n a  colum na "para 
p roceder al desarm e de la Milicia N acional, como en efec
to ha venido. Para ello no  e ra  necesario  n in g u n a ; pues 
bastab a  u n a  pequeña  indicación para  en treg arse  al m o
m en to  todas las arm as. De las dos com pañías que hab ia  
tan  solo la p u n ie ra  estaba a rm ad a , y asi ha  sido m ás 
corta  la operac ión ; pues con solo u n  aviso com unicado 
p o r el alguacil de A y u n tam ien to , en  pocos m inu tos h an  
quedado depositadas todas las a rm as en  el palacio episco
pal , en  el que está acuarte lada  lq tropa. La m ayor p a r te  
de los Nacionales las han  dejado m uy contentos*.

Estos d ias nos ha llovido u n  poco, y  se ha refrescado 
tam bién  u n  poco la estación. ( D. de B.}

TARRAGONA 10 de Agosto. -Creyeron p e rc ib ir a l
gu n as p e rsn as en  la tarde  de an teay e r u n  ligero tem blo r 
de tie rra . [D. M.) . -

BARCELONA 14 de Agosto— Sigue en  el hosp ital m i
lita r y en  v ía de m ejora uno  de los dos reos que  el d ia 
Jespues de las o cu rrenc ias de esta  capital fueron  pasados 
por Jas a rm as en Junqueras. Es ya h a rto  sabido p a ra  que 
haya inconven ien te  en p u b lic a r lo , que después de rec i
bir las fatales descargas , dicho ind iv iduo  fue dejado po r 
m uerto  en  el lu g ar d é la  ejecución. La p rim e ra  descarga 
e h irió  m ás ó m enos g ravem en te  en  la cabeza; Revésele 

los dedos de la m ano  izq u ie rd a , la que en  el acto de caer 
colocó sobre  el corazón. Los soldados del piquete, creidos 
que la sangre  que con p ro fusión  salía de la m ano era  del 
corazón, se re tira ro n , hasta  que, observando  uno  de ellos 
un  m ovim iento del cadáver, se le d isp a ra ro n  dos ó tres 
tiros m ás en  las p ie rn as  y  la cabeza.

A consecuencia de los ú ltim os tiros incendiósele la 
cam isa, y  p a ra  que la llam a no m utilase m ás aquel cu er
po , u n  Jefe d ispuso se le echara  agua encim a. Concluida 
la ejecución, el reo  im ploró la clem encia del Coronel que 
m an d ab a  el c u a d ro , el cual le contestó p ro fundam en te  
afectado: «No tem a V. y a , que bastan te  ha  padecido.» El 
herido  fue trasladado  al hosp ita l m il i ta r , y  está  siendo 
objeto de los m ás esquisitos desvelos de p a rte  de aquellos 
señores médicos. Por d e sg rac ia , tal vez sea necesaria  la 
am putación  de la m ano. El pacien te  cuenta con una se 
ren idad  asom brosa los porm enores de aquel trem endo  
trance.

Sentim os no  poder consignar el n om bre  del generoso 
Jefe á q u ien  u n  infeliz debe de esta  su e rte  la vida , pero  
nos aseguran  que  e ra  el Coronel del regim iento  de  G ali
cia. Todos los hom bros de corazón ap lau d irán  su  noble  
a rran q u e . D. de B.)

IDEM  id .— Los Sres. B rigadier M aldonado y el Co
ronel Rey, que con dos colum nas op erab an  p o r la p ro  
vincia de L érid a , lian  regresado  á  esta  cap ita l, lo que 
p ru e b a  la com pleta tran q u ilid ad  que hav  en  C ataluña.

El regim iento  de Castilla que está  en T arragona  pasa 
á la p rovincia de G e ro n a , y  el de Galicia que daba la 
guarn ic ión  á esta cap ital m archa á T arragona. (C. de A.)

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r  de la G aceta  de M adrid.— París  
id  de Agosto ae 48d6.— T u rin  14.— C ontinúan  re fo rzán 
dose las guarn ic iones austríacas en  P lasencia. Se ignora  
la causa de e s to , y hay  c ie rta  in q u ie tud  en los ánim os.

El Sr. B runow  ha entregado al E m perador N apoleón 
el collar de la órden de San Andrés de Rusia.

Hay una escasez absoluta de noticias. Los perió
dicos extranjeros hablan ya de la llegada á Ham- 
burgo de la Duquesa de Orleans. del Conde de Pa
rís , del Duque de C hartres, de M. Thiers y de otros 
varios personajes franceses, en los términos que lo 
anunció el despacho particular de la Gaceta. Se cree 
que todas estas personas pasen el mes en Ham- 
burgo.

El Journal des Debáts cree que. una vez devuel
ta la ciudad de Kars por ios rusos, las demás cues
tiones se arreglarán fácil y prontam ente, contando 
con el buen sentido y la buena fe de Rusia y de las 
Potencias aliadas.

El día 7 de Agosto se ha verificado la inmersión 
en Gagliari del cable eléctrico que ha de poner en 
comunicación á Cerdeña con Africa; el 9 se rom
pió el cable, pero inmediatamente se iba á reparar 
este contratiempo.

Se juzga como un indicio de las buenas dispo
siciones en que se halla el Gobierno de los Estados- 
Unidos con Inglaterra el hecho de haber indultado 
el Presidente al único individuo condenado por ha
ber tomado participación en los alistamientos hechos 
en la Union por cuenta de una Potencia extran
jera.

E n una correspondencia de Londres que publica 
el P arlam en to . se confirma lo que han dicho los perió
dicos sobre haber indultado el Rey de Ñapóles á va
rios condenados políticos. Se dice que esta medida 
es debida á las reconvenciones de Austria sobre 
ciertas expresiones ofensivas al Emperador de los 
franceses, inclusas en la nota con que el Gobierno 
napolitano respondió á la que recibió de las Poten
cias aliadas , en que se recomendaba un sistema de 
tolerancia y moderación. Otros creen que si el Rey 
Fernando ha hecho esto ha sido por el rum or que 
circulaba en toda Italia de que iba á llegar próxi
mamente á la bahía de Ñapóles una división de la 
escuadra inglesa de Malta. La citada correspondencia 
dice que reina en Italia una grande efervescencia 
v mucha enemistad á los aiisf.rian.As.

P R U S IA -— Berlín 8 de Agosto .—Nos acordam os que 
en  el a rt. 2.° del tra tad o  de la trip le  alianza de 15 de 
A bril de 1856, F ran c ia , Ing la te rra  y  A ustria  convin ieron  
en  en tenderse  con la P u e rta  acerca de las m edidas que 
h ab ia  que tom ar en  caso de violación del tra tad o  de paz 
de 30 de M arzo, y de a rre g la r  el em pleo q u e  ten d rían  
que h acer en este caso de sus fuerzas de tie rra  y  
m ar. Por consecuencia de las d iscusiones á que ha dado 
lu g a r la ocupación de la isla de las Serp ien tes p o r los 
rusos, y de las declaraciones hechas con este m otivo p o r 
la In g la te rra , se h a n  ab ie rto  negociaciones p a ra  d e te rm i
n a r  las m edidas de ejecución que  supone  la aplicación 
ev en tu al del art. 2.° del tratado  del lo de Abril. [Gaceta 
dé la  Bolsa.)

R U SIA .—S a n Petersburgo L de Agosto.— E[ an tiguo  
C om andante de las tro p as ru sa s  de Crimea , el B arón de 
W r a n g e l . ha sido no m b rad o  co m andan te  de la tercera  
div isión  de in fan tería . Se d ice d e  Tiflis que acaban  de lle
ga r á esta c iudad , p roceden tes de Kars, dos C apitanes de 
Estado M ayor franceses, MM. Michel y Sage, el Mayor 
Serbio R ifam bey , y  los d ragom anes O ustar y  Said-Ali. 
En el m es de Mayo los k is tin c e s , que se h an  som etido á 
los rusos en  1854 , qu isieron  refug iarse  en  las m on tañas 
que h ab itab an  p rim itivam en te . Las m ilicias los persigu ie
ro n  : verificóse u n  com bate en  la m on taña  Katschidil en 
donde los k istinces se hab ían  a trin cherado . D espués de 
u n a  lucha encarn izada  fu e ro n  vencidos y  desarm ados. 
Los ru so s  p e rd ie ro n  en  esta acción u n  C apitán  y dos 
soldados. ( Borsenkalle.]

Idem o de Agosto .— La d isolución de la re serv a  ó sea 
de los cuerpos form ados d u ra n te  la g u e rra  bajo el títu lo  
de C uerpos de M ilicia, se verifica ráp idam en te . Ya se 
sabe oficialm ente la disolución del cuerpo  de g ran ad ero s 
de reserv a  que tenia p o r Jefe al P rin c ip e  B aratinski. Los 
dem as cuerpos de re serv a  se rán  igualm ente  su p rim idos 
den tro  de poco. La m ay o r p a r te  de los soldados que los 
form aban h an  sido enviados á sus hogares [ Correspon
dencia de Hamburao.)

B A V IE R A .— Munich 7 de Agosto.— El Rey de G recia 
despue» de h a b er acabado la tem porada de los baños se 
d irig irá  en  la p róx im a segunda m itad de este m es , cerca 
de su pad re  el Rey L uis, á L u d w ig sh o h e , en el P a la tin a - 
do , y volverá p ro b ab lem en te  después á Viena con el Rey 
Luis. A m ediados de S e tie m b re , y  después de la vue lta  
del P rinc ipe  A dalberto  y  de su  jo v en  esposa, h a b rá  aquí 
funciones. (Gaceta de Correos.';

A U S T R IA -— Viena 7 de Agosto.— El n o m b ram ien to  
del E m bajador de A ustria  en  B erlín  se verificará  d es
pués de la vu e lta  del E m perador de Ischl. Todavía no  se 
sabe  cuál será  el d iplom ático elegido pa ra  tan  im p ortan te  
puesto. (Diario aleman de Francfort )

Idem, id .— Acaba de llegar aqui u n  d ip lom ático  d in a 
m arq u é s , el Conde S p o n ec t, encargado , se d ice , de d a r  á 
nu estro  G obierno explicaciones acerca del negocio del 
Holstein L anem burgo , que ha sido ya objeto de dos no tas 
de n u estro  G ab inete , notas á las cuales no  ha respondido  
h asta  aquí D in a m a rca , sino  acusando  sim plem ente  el re 
cibo de ellas. El Conde Sponect tiene encargo  de segu ir

las negociaciones re la tivas á este  n eg o c io , en  un ión  coii 
el E m bajador de D inam arca en  V ien a , que está  ac tu a l
m ente en los b años, pero  qu e  debe v e n ir  á V iena de aquí 
á atguiios dias. [Gaceta dé Correos.)

TURQUIA.— Constantinopla 31 de Julio. —  O curre  en 
este m om ento  u n  suceso que p reocupa v ivam en te  á toda la 
población de C onstantinopla, sin  excep tuar á los M inistros 
de la Sublim e P uerta  y al éuerpo  diplom ático : una  pai 
te de la ñola inglesa ha '.entrado de n u evo , hace dos dias, 
en  el Mar N e g ro , á las ó rdenes del C o n tra -a lm iran te  
S te w a rt, p a ra  i r ,  según  d ic e n , á Sevastopol á ped ir ex
p licaciones acerca del re traso  de los rusos en la ejecución 
del tra tad o  de Paris en  lo re la tivo  á la restitu c ió n  de Kars, 
y  á sus p re ten sio n es sob re  la isla de las S erp ien tes: la 
c u a l , p o r su  inm ediación  á la costa tu rc a , pertenece  in 
contestab lem ente  á los otom anos.

A guárdase con im paciencia el resu ltado  de este paso, 
y se dice c la ram en te  que si no es en  un todo sa tisfacto
rio , los ingleses y  los franceses reg resa rán  al m ar Negro 
con fuerzas considerables. E n  todo caso, las Rotas aliadas 
no m arch arán  de aquí hasta  tan to  q u e  se halle  resuella  
esta cuestión . No es p robab le  que dé m argen  á n u ev as 
com plicaciones; pero  h ay  un  p esa r genera l p o rque  se ha 
suscitado. La diplom acia se halla  v ivam en te  preocupada, 
y  hace tres  ó cu atro  dias que el telégrafo no cesa de tra s 
m itir  despachos acerca del asun to  referido .

A n teayer h u b o  u n  consejo ex trao rd in a rio  en  casa del 
M inistro de M arina. Se supone que  seria  re la tiv o  á la ocu
pación de la isla de las S e rp ie n te s ; pues m an d a ro n  b u s 
car en  los arch ivos del A lm iran tazg o , po r ó rden  del Con
sejo , todos los docum entos an tiguos que podían  ten e r r e 
lación con aquel asunto.

El G obierno  con tinúa  ocupándose de la situación  fi
n anciera  y de los m edios de m ejorarla; pero, según p a re 
ce , n ada  se ha  decidido todavía. En los ú ltim os consejos 
celebrados en  la P u erta  se Rían exam inado tam bién  algu
nos p royectos in d u stria les que se h a n  p resen tado  re c ien 
tem en te , y  en  p a rticu la r  dos nuevas p roposic iones de 
fe rro -c a rrile s , que tienen  p robab ilidades de se r ado p ta 
das. Muy luego seguirán  o tras  proposiciones. E n estos ú l
tim os dias ha  llegado aqu í el R ep resen tan te  de u n a  de las 
p rincipales com pañías de gas de P aris con el fin de o b 
ten er una concesión p a ra  c o rre r  con el a lu m b rad o  de 
C onstantinopla.

Los franceses y los ingleses están  concluyendo de em 
b a rca r  todo el m alorial que ju zg an  m erece los gastos del 
tra sp o rte : el resto  se ha vendido aquí m ism o , quedándo
se el G obierno otom ano con la m ay o r p a rte  de los e fectos 
En estos dias ha com prado una cantidad inm ensa de for
raje. ( Patrie. ]

MERCADOS EXTRANJEROS.

Estados-U nidos.— N ueva-Yorck 2 2  de Julio.— La d e 
m anda del azúcar es m o d erad a , so lam ente para  el con
su m o , y los precios q uedan  sin  a lteración  y firmes: 2,159 
bocoyes y 350 b a rrile s  de Cuba se vendieron  de 7 y cu ar
to á 9 y c u a r to ; 150 de P u e rto  Rico de 8 cinco octavos 
á 9; bocoyes de m elado á 6 1/4; 525 cajas qu eb rad o  os
cu ro  y am arillo  de la H abana de  7 y m edio á 9 y medio 
céntim os lib ra , y 4052 sacos de Bahía p a ra  el re tino  á 8 
y  cuarto .

Jabón. Se lian vendido 100 cajas del de Castilla á 10 
y m edio céntim os libra.

Tabaco. Hay poca dem anda p o r esta hoja , esperando  
los fab rican tes y  especuladores la llegada del de la n u e 
va cosecha: 198* tercios del do la H abana se vendieron de 
2o á 30 céntim os lib ra .

Café. Los frecuen tes a rrib o s  del rio han paralizado  
algo el m ercado del de esta p ro ced en cia ; las dom as cla
ses quedan  con reg u la r dem anda á I I tres  cuartos de 
bah ía ; á 11 y cu arto  el de M aracaibo, v á 11 v medio 
céntim os lib ra  el de la G uaira.

Cueros. Hay buena dem anda p o r todas las c iases, sos
teniéndose los precios con firmeza. Los del O rinoco de 20 
lib ras se h an  vendido á.23 cén tim os; los de B u en o s-A i
res de 23 á 24 lib ras á 26 y m edio; los d e  R io-G rande á 
17 y  m edio; los sacos de M aracaibo de 21 á 22 lib ra s  á 
21; los de C urazao á 16, y  los de C artagena á 17 v m e
dio. Existencia 104,859.

Plomo. Del dulce español se lian vendido 225 tonela
d as , p a rte  de ellas p o r llegar á 631 v e n a rlo  pesos al con
tado.

Madera. Se b an  rem atado  en pública subasta  24 to -  
z ts  de caoba de N uevitas á 18 y medio céntim os pié, 118 
id. de cedro de la m ism a p rocedencia , de 10 v cuarto  á 
12 y  medio.

Vinos. Ha habido g randes a rrib o s del do T arragona v 
A lican te , au nque  sin  h aber ocasionado alteración  "en los 
precios; 275 tercero las del de Jerez se colocaron de 1,12 
y  medio pesos á 1,90 pesos fs. galón : 225 id. del tin to  ca 
taban á 1,50 pesos.

Francia.— Paris 2  de Agosto.—La riega se ejecuta con 
actividad en  n u estros contornos. El calor es excesivo y 
favorece com pletam ente aquella faena: en los pun tos 
donde se ha  hecho la t r i l l a , los trigos aparecen  de un  
peso y calidad e x trao rd in a rias , pues"el de 80 kilogram os 
p o r hectó litro  es com ún , v  los hay  de 82 y 83 k ilogra
mos. Con unos 13 dias m ás de esta tem p era tu ra  se p o 
drá, aseg u ra r que  pocas veces se ha recogido la cosecha 
en  tan  b u en as condiciones. No qu iere  esto decir que to 
das las m ieses den  clases tan  superio res como las de que 
v en im os h a b la n d o , p o rq u e  siendo los trigos segados los 
m ás tem p ran o s , su  m adurez  se ha verificado ¿«ajo los 
m as favorab les auspicios. No ha  sucedido lo m ism o para  
las trigos ta rd ío s , que  au n  estab an  verdes cuando han 
sobreven ido  los g randes calores y  la nieblas. Sea lo que 
f u e re , es hoy  in d udab le  que en  el radio  de P aris la co
secha de 1856 p asa rá  p o r reg u la r y p o d rá  figu rar al lado 
de las m ás abundan tes.

Estas esperanzas no dejan de e jercer influencia sobre  
las co tizaciones, y  en  la sem ana que revistam os la h a ri
n a  ha declinado de 2 á 3 francos p o r saco, sin  que po r 
eso se h ay an  anim ado  las operaciones. Los fabrican tes 
o frecían  de 96 á 101 francos, y  los p an ad e ro s , en sus 
co m p ras, no  h an  salido de lo indispensable.

E n tre  esp ecu ladores, o ra  po rque  los fabrican tes h a 
yan  hecho m ás e n treg as , ora p o rque  los especuladores 
q u e  ten ían  existencias se h ayan  resuelto  á v en d erlas , lo 
cierto  es que habia m ás cedentes que  tom adores p ara  la 
liquidación de fin de m es, de donde se ha o rig inado una 
baja de b astan te  consideración ; pues las h a rin as  cuatro  
m arc as , que au n  conseguían  161 francos en los p rim e 
ros dias de la sem an a , q uedan  ofrecidaa h o v , d ispon i
b les , á 97 b  a n c o s , á 94 p a ra  fin de m es v  á 89 pa ra  Se
tiem bre.

El alto  Loire y la Borgona hacen  a lgunos pedidos 
desde un o s 15 d ias , y  el corte  de aguas de los canales, 
anu n ciad o  p a ra  el dia 10 del c o rrie n te , hace a p re su ra r  
las rem esas de h a rin a  p a ra  las expresadas prov incias.

Poca an im ación  ha ofrecido la alhóndiga p ara  los t r i 
gos: los v iejos, au n q u e  poco a b u n d an te s , h an  declinado 
de 1 á 1 franco  50 céntim os p o r h e c tó litro , ofreciéndose, 
según clase y p rocedencia , de 52 á 56 francos los 120 
kilogram os. Habia a lgunas m u es tra s  de trigo nuevo  de 
calida su p e rio r , peso de 120 á 122 kilógram os el uno y 
m edio hectó litro , las cuales han  pagado , d isp o n ib le s , de 
57 á 60 francos. P ara  Agosto se ofrecían los m ism os de 
55 á 56 francos los 120 kilógram os, peso neto. El com er
cio del alto Sena es el que hace m ás ofertas. Los m oli
n e ro s esp eran  su rtirse  d en tro  de unos 15 dias. En todas 
p a rtes  los cultivadores se a p re su ra n  á tr illa r  p a ra  ven 
d e r algunos cargam entos de trigo á precios e levados, de 
cuyo a fan , siendo g e n e ra l , re su lta ra  que los m ercados 
cuen ten  p ro n tam en te  con m uchas existencias.

Los especuladores del Norte y  de Paris tien en  fijas 
las m iras sob re  el Mediodía , seguros de que en la parte  
S ep ten trional de la F rancia  h a b rá  m ás trigo qu e  el n e 
cesario ; se p reocupan  po r sa b e r, ahora que la cosecha 
esta  te rm in a d a , cómo se establecerán  los precios en las 
p rin c ip a les  plazas del Mediodía.

M arsella ha  experim entado  un descenso de 1 á 2 fran 
cos po r carga de trigo d isponible ; los de Polonia se o fre
cían de 41 á 41 francos 50 cén tim os, y  los de M arianó- 
poli de 44 francos á 43 francos. Si án tes el com ercio de 
aquella  plaza hizo sostener los precios de la m ercancía 
d isponible  en  P a ris , el n u estro  pesa ahora sob re  é l, h a 
ciendo o frecer en venta  trigos á plazo.

Parece que  deb iera  h a b e r so lidaridad com pleta en tre  
el Mediodía y  el N orte, y que los precios deb ían  de ele
varse  ó d ec lin ar ai m ismo tiem po en  P aris  y  en  M arse
lla; pero esto no es tan  exacto como se pu d iera  c reer 
sin m és detenido exám en. Marsella tiene y puede con
serv ar precios elevados cuando  hay  escasez en el Medio
d ía , p o rque  tiene que abastecer el Languedoc, Provenza 
y Delfinado; aun q u e  esto sea b a s tan te , su com ercio no 
está lim itado á dichos m ercados. E sp añ a , Ita lia , el Pia- 
m onte y la Suiza son com pradores de im portancia  Cuan
do se de  o p e ra r sobre  trigos e x ó tic o s , los únicos 
rjue pueden  reex p o rtarse . En 1854 el com ercio de G én o -

va hizo su b ir  los trigos de Polonia en  M arsella de 35 á 
50 francos la carga*

Los altos precios de M arsella , qué son la  consecuencia 
de la carestía  en  el M ediodía, y  sob re  todo en  S u iza , Ita 
lia y E sp a ñ a , no  reaccionan  sino d éb ilm en te  en  los m er
cados del N orte cuando la eosdeha es a b u n d a n te , po rq u e  
h ite s  de llegar á  noso tros puede co m p rar en  N ántes y  
lodo el lito ra l b re tó n , trigos que d irige  sobre Languedoc 
por el canal del m ism o nom bre.

La d iferencia  do precios e n tre  P a ris  y  M arsella debe 
ser po r lo m enos de 6 á 7 francos po r hectó litro  de 
trigo , án tes de que pueda h a b e r n in g u n a  relación  en tre  
ám bas plazas; porque , lo repetim os, la  'so lidaridad en tre  
el N orte y  el S u r no  es ab so lu ta , sino re la tiv a , y  solo 
:1 escansa en  lina ley  que es m uy difícil sab e r ap rec iar.

Burdeos con tinúa con pocas ex is tencias; los trigos 
nuevos valen de 38 á 40 francos los 80 kilógram os. N án- 
tes recibe órdenes de com pra de aquella  plaza y Bayo
na. Los trigos nuevos escasean todavía en  las o rilla s del 
Loire y  en  la costa de B re tañ a , pagándose los d isponibles 
en b reve  á 34 francos los 80 kilógram os.

Se han  hecho co n tra tas de los m ism os en S au m u r y 
A nger de 28 francos 50 céntim os á  32 francos los 77 k i
logram os,

En el C entro se term ina  la s ie g a : hab rá  c a lid ad , pero 
la cantidad de jará  algo que desear.

En la N orm andía y  el Norte á u u  e stán  con, las espe
ranzas , pues todavía no  h a  com enzado la recolección.

Hay paralización  en  el ex tran jero . Lóndres y L iver
pool se ha llan  en  descenso. Bélgica está  satisfecha de su 
cosecha de cen teno , y  espera  darse  el p a rab ién  po r la de 
trigo. No se hacen  operaciones en A m b eres, Holanda, 
Báltico v  m ar del Norte.

De N ueva-Y ork escriben  ú ltim am ente  que los c e re a 
les h ab ían  recobrado  u n  poco de estim ació n , efecto de 
un a  dem anda m ás activa en  los em b arq u es p a ra  Europa.

Idem ó .—Los avisos recib idos esta m añana  señalan  los 
progresos de la baja en  la  m ayoría de los m ercados. Co
m ienzan  á p re sen ta rse  en  ellos m uchos trigos nuevos, 
que según p a rece , son de b u en  peso y  clase su p erio r.

La siega se efectúa en  todas p a rte s  con u n  tiem po 
m agnífico, a u n q u e  el calor es ex trem ado .

Idem d de Agosto.— El tiem po co n tin ú a  favoreciendo 
las faenas de la siega que se p rosiguen  con actividad. Los 
trigos viejos van  siendo cada vez m ás e sc aso s , pues los 
m ercados del sábado e stab an  su rtid o s en  su  m ayor p a r te  
de trigos de la nueva reco lecc ió n , cuya clase nada deja 
qu e  desear.

Se ha declarado  u n a  baja de 1 á 2 francos en  m u c h í
sim os p u n to s , y  en  o tros los precios se h an  sostenido con 
d if ic u lta d : pocas son las p lazas en  que el alza ha im pe
rado .

Hoy se h an  concertado pocas operaciones en  h a rin a s  
cuatro  m arcas. La tendencia es á la b a ja , y las cotizacio
nes, n o m in a les , á sa b e r: d isponib les de 9;3 á 96 francos; 
pa ra  fines de este m es de 93 á 94; pa ra  Setiem bre de 88 
á 89 , y pa ra  fin de. año á 85 fran co s, todo po r saco 
de 159 kilógram os.

Idem 8 de Agosto.— Las h arinas con tin ú a n  sin  d em a n 
da , cotizándose las cuatro m arcas d isp o n ib les á 95 frs. y 
para fin de m es á 92. A entregar en  los cuatro  ú ltim o s  
m eses del año hay  pocos ced en tes á 84 frs., y  lo s com p ra
dores no q u ieren  pasar de 83. Para los cuatro p r im eros  
m eses de 1857 la situación  es la m ism a: lo s p rim eros p i
den á 82, y  los segun d os solo  con ced en  81.

Faltos de agua los fabricantes, sostienen los precios de 
94 á 98 frs. saco de 159 kilógram os.

Los trigos d ec linaron  al c erra rse  la alhóndiga. Por de 
p ro n to  los tenedores solo consentían  en  u n  descenso de
2 frs .; pero  m ás adelan te  se v ieron  precisados á su fr ir  
u na  baja de 4 frs. p o r 1 h e c tó litro , vendiéndose los tr i
gos nuevos de 53 á 55 frs. los 120 kilógram os. En trigos 
viejos existen  todavía algunas p a rtid as  a lm acenadas que 
no  se p o d rán  colocar sino con am plias concesiones.

Se han  llevado á cabo m uchas v en tas á plazo p a ra  
cinco y siete m eses fecha de 46 á 48 frs. los 120 k ilogra
m os, trigos de la P icard ie , de la Beauce y  del Sena.

Inglaterra.— Liverpool 2  de Agosto.— Desde el m ártes  
las transacciones en  cereales dem u estran  poco m ovim ien
to, y los precios han  sufrido  necesariam ente  de esta p a ra 
lización. El tiem po es m uy herm oso y  cual no se puede 
desear m ejor p a ra  la cosecha. Los a rrib o s  son conside
rab les.

IIov la dem anda estaba m uy  encalm ada declinando el 
trigo de 1 á 1 fr. 59 es. p o r hectó litro  y la h a rin a  de 1 
franco 25 es. á 1 fr. 85 es. po r b a rril.

Idem ó de Agosto.— Habiendo tenido el tiem po m ás se
co y caloroso que de co stu m b re , hay  esperanzas fu n d a- 
dariU r v e r nr-idtirur la cosecha án tes del térm ino  que  se 
hab ía  prefijado. En a lgunas localidades m ás favorecidas 
ya se ha com enzado la siega de la cebada y  de los trigos, 
y  en  la sem ana próxim a v erifica rán  estas faenas los a r 
ren d atario s de los d istrito s del Este y  del Sur. A parien
cias tan  lisonjeras deciden á estos á deshacerse  de cu an 
to trigo viejo tienen  aún  existente, a len tando  con tal p ro 
ceder á los m olineros p a ra  que lim iten  sus com pras á las 
m ás u rgen tes necesidades, de donde se viene siguiendo 
un descenso progresivo  en todos los m ercados.

D uran te  la sem ana tra n sc u rr id a , la ven ta  de cereales 
se ha resentido  en  n u e s tra  plaza de las influencias que 
dejam os a p u n tad as , y los tenedores h an  hecho concesio
nes de alguna im portancia: hoy  las transacciones estaban  
paralizadas, declinando  el trigo de u n  schellin p o r 70 l i 
bras, realizándose el rojo su p e rio r de A m érica á 10 sche- 
Uines 6 d. las 70 lib ras. La h a r in a  h a  ex perim en tado  u n  
desfavor que no baja de 4 á 5 schellines po r b a rril de 196 
lib ras.

C otizam os:
Trigo inglés blanco, de 9 sc h e llin s , 9 d. á 10 sche- 

llins, 2 d .—Id. rojo, de 9 schllins, 6 d .á  9 chellins, 10 d .—  
Id. E spaña b la n c o , de 10 sche llin s, 0 d. á 10 schellins,
3 d .—Id. rojo, de 9 schellins, 6 d. á 9 schellins, 9 d.— 
Id. Am érica b lan co , de 9 sch e llin s, 8 d. á 10 schellins, 
2 d.— Id. id. rojo, de 9 sch e llin s , 0 d. á 9 schellins, 8 id. 
Todo p o r las 70 lib ras.

H arina inglesa, de 43 á 52 schellins p o r 280 lib ras .— 
Id. de E sp añ a , de 57 á 58 schellins p o r id.— Id. de A m é
rica , de 24 á 33 schellins b a rril  de 196 lib ras.

Importaciones de la semana.— T rig o , 31,609 cu a rte 
ras.— H arin a, 1,306 sacos y 30,765 b a rrile s .— Maíz, 20,984 
c u arte ra s .—A v en a, 1,816 id.

Londres í  de Agosto.—'Tiempo m agnífico y favorable 
p a ra  los sem brados. Pocas ofertas en trigos del pais. 
V erdadero  pánico en  M ark lane; baja de 5 á 10 schellins 
po r cu arte ra  y de 4 schellins p o r saco de h a r in a  sobre  
los precios del m es an te rio r.

Idem 6 de Agosto.— El tiem po continúa  en te ram en te  
propicio para  los sem brados; y  en cuan to  se puede a p re 
c iar sobre  ap arien c ias , se conceptúa la cosecha como 
m uy  satisfactoria ; la ceb ad a , que  tiende á d esaparecer 
de n u estro  cu ltivo , será  de b u en a  clase; la avena p ro 
du c irá  mucho; las arbejas y las habas ab u n d an , y por lo 
genera l las pa ta tas no están  atacadas p o r la enferm edad, 
si b ien  el m al se ha  dejado en trev er en  a lgunas loca li
dades.

Pocas ofertas hab ia  hoy  en  trigos del pais. Las ven tas 
difíciles, sosteniéndose la  baja del lúnes p a ra  los trigos. 
La h a rin a  h a  recobrado  a lgún  favor, au n q u e  m uy  p a u 
la tinam en te .

Han llegado á la costa desde el v ie rn es ú ltim o 22 
cargam entos flo tan tes , de los cuales 15 son de trigo, 6 de 
m aiz y  uno  de arroz . Los tenedores no  parece  a p re su 
ra rse  p a ra  v en d er, y  p o r su pa rte  los com pradores no se 
agitan , confiados en  el aspecto de la cosecha. Solo se ha 
b la de u n  cargam ento  de trigo de G alatz, vendido á r a 
zón de 49 sch. la cu a rte ra  y  otro  de m aiz á 30 sch. idem  
costo, flete y  s?guro hasta  la llegada al puerto  de e n tre 
ga. Todos los m ercados del in te rio r  celebrados ay er han  
experim entado  igual desfavor que  en M arklane ; en  té r 
m ino m edio el trigo ha declinado  de 6 á 10 sch. po r 
c u a rte ra  y la h a rin a  de 3 á 5 sch. p e r  saco.

Idem 9.—El aspecto del pa is es m agnífico. El trigo en  
los d istritos m erid ionales está casi e n te ram en te  m aduro , 
y la siega es general. Las noticias de Escocia en las c iu 
dades del N orte y  del C entro son m u y  satisfactorias. La 
cosecha es m agnífica en todas p artes. *

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Roque y San J a c in to , Confesores.
C u aren ta  H oras en  la Iglesia de Religiosas bened ic- 

•inas de San Plácido.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los p a rte s  rem itid o s p o r  la  A d m in istrac ión  general 
;ie a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta v i l l a , re su lta  que h an  
entrado en  el dia de a y e r ,  jx>r las p u e rta s  de esta ca
pital , las can tid ad esd e  los a rtícu lo s q u e á  con tinuación  se 
e x p re sa n :

3,704 fan eg as  d e  tr ig o .
220 a r ro b a s  de h a r in a  d e  id .

2,700 l ib r a s  d e  p a n  cocido.

120 vacas que  com ponen  46,223 lib ra s  de peso  
661 c a rn e ro s  q u e  h a ce n  15,450 l ib ra s .

Lo q u e  se hace saber al público para su  inteligencia 
M adrid 15 de Agosto de 1856.—El D uque de Berwielc ^ 

le Alba. J

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

C e b a d a    d e  39 y¿ á 43 rs. vn.
A lg a rro b a s........................ de á 38 r s . vn*

Trigo vendido. Precio*.

7 4  á 60
5 0 ...................  68

5 2 7 ...................  70
5 0 . . . . .  72

245...................  73
191...................  74
2.49...................  73

9 0 ...................  76
23................. 78.
5 0 ...................  79 *¿

1,557

M adrid 15 de Agosto de  1856.— El In te rv e n to r , José Al 
daco.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amsterdam 9 de Agosto. —  D ife rid a , 24 5 /8 .— E xte
r io r , 45*4— In te r io r , 39 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION DE LOS DISCURSOS, ARENGAS Y TRA-
bajos lite rario s de  D. Joaquín  María López.

A consecuencia de la g ran  aceptación  que  ha  tenido 
la obra  , se h a n  hecho considerab les rebajas en  las co n 
diciones de su s c r ic io n , con objeto de ponerla  al alcance 
de todas las fortunas. Hé aqu i lo que acerca  de ellas se 
dice en el nuevo  prospecto :

«El nuevo precio  de cada tom o es el de 19 rs. en  Ma
d rid  y 22 en p ro v incias , franco de porte. A los Sres. sus- 
c rito res que han  recib ido  el p rim e r tomo y  han  abonado 
su  im porte  al precio an te rio rm en te  estabfecido de  24 rs, 
en Madrid y  28 en  p ro v in c ias , se les com pensará  el ex 
ceso satisfecho, en tregándoles el segundo á razón  de 14 
reales en Madrid y 16 en prov incias. Los tom os sucesivos 
para  los antiguos su scrito res , y  todos los de la colección 
para  los que nuevam en te  se su sc r ib a n , se ex p en d erán  á 
los p rerios indicados de 19 y  22 rs .

Se vende en  M adrid en  la lib re ría  de la Publicidad,  P a 
saje de M atlieu : los que deseen a d q u irir  la obra  en p r o 
vincias pueden d irig irse  á su ad m in istrad o r D. Justo  S er
ra n o , en la indicada lib re ría  de la Public idad , rem itién 
dole en lib ran zas el im porte  de cada lom o, ó 48 sellos de 
franqueo  de 4 cuartos.

A los lib re ro s y  p a rticu la res que rem itan  de u n a  ve? 
el im porte  de ocho ejem plares de cada tom o, se le s  envia- 
rá  g ra tis otro.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION Mu
nicipal sancionada p o r S. M. el 5 de Julio de 1856.

Se halla  de ven ta  á 4 rs. rú stica  en 8.° en  la Im p ren 
ta Nacional.

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S.

LA TESTAMENTARIA DEL DIFUNTO MARQUES DI 
Sauli, a rrien d a  el tea tro  Tirso de Molina (án tes  Institu to  
por el año cómico próxim o, á cuyo efecto adm ite pro* 
posiciones que se hagan  por el térm ino  de u n  mes, á con
tar desde el dia de la inserción  de este anuncio  en  k 
Gaceta y  Diario de esta cap ita l, y  bajo el pliego de con
diciones que se en cu en tra  de m anifiesto en  la secretaría
d e l c sa ilu  ietil-ru, c a lle  d e  la»  UiOSaS, n ú m . 5.

3147— 2

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— Com pañía de opera  ita liana  a jus
tada p ara  la tem porada que d a rá  princip io  el 1.° de Oc
tu b re  de 1856.

Sopranos .— Señora Rosina Penco E lena , Señora A n
gela O rtolani Y allandris.

Contraltos.— Señora B arb erin a  M archissio , Señora Jo
sefa Mora.

Tenores.— Sr. G aetano F rasch in i, S r. G iacom o Gal- 
vani.

Barítonos.— Sr. Felice Y a ress i, Sr. Achile Rossi.
Bajos.— Sr. P ie tro  Y ia le tti , Sr. Nicola Bcnedetti.
Bufo.— Sr. G iuseppe Scheggi.
Con el nú m ero  correspond ien te  de segundas partes, 

c o ro s , o rq u e s ta , &c , &c.

ABONOS.

Palcos p roscen ios: po r 30 represent«aciones 8,000 rs.’; 
p o r 60 , 14,000; p o r 120, 24,000.

Idem  in m ed iatos: p o r 30 rep resen tac iones 5,000 rs.; 
po r 60, 8,700; po r 120, 15,000.

Idem  p lateas y  b a jo s : po r 30 rep resen tac iones 4,000 
reales ; po r 40, 4*800; po r 60, 7,000; p o r 120, 12,000.

Idem  p rincipales p ro sc en io s : p o r 30 represen tac iones 
4,000; p o r 40, 4,800; p o r 60, 7 ,000; p o r 120, 12,000.

Idem  p rincipales: p o r 30 rep resen tac iones 2,000 rs,; 
por 40, 2,400; p o r 60, 3,500; p o r 120, 6,000.

Idem segundos: po r 30 rep resen tac iones 1,500; p o r 40, 
1,900; p o r 60, 2,700; po r 120, 4,800.

Butacas con en trad a. A bono d iario : p o r 30 re p re se n 
taciones 450 rs.

Idem. Abono a lte rn ad o : p o r 30 rep resen tac iones 500 
reales.

D elanteras de palcos segundos. Abono d ia rio  : p o r 30 
rep resen tac io n es 240 rs.

Idem. Abono a lte rn ad o : p o r 30 rep resen tac iones 270 
reales.

S e g u n d a s , te rc e ra s , antepechos. Abono d ia r io : p o r 30 
rep resen tac io n es 180 rs.

Idem. Abono a lte rn ad o : por 30 rep resen tac iones 200 
reales .

Advertencia.

El abono de palcos se podrá  h acer á todas las f u n 
ciones ó sea d ia rio , á pares ó im p a res , ó á tina  de cada 
t re s ;  tam bién  p o d rá n  escogerse d ias fijos de la sem ana, 
á sa b e r:

Dos po r sem ana : lúnes y ju ev e s , m ártes  y v iérnes ó 
m iércoles y  dom ingo.

T res por se m an a : lú n es , m iércoles y  v iernes ó m ár
tes , juevés y  dom ingo.

En este caso , si el dia que tocase el abono no hubiese  
función , se ten d rá  en  cuen ta  ai te rm in ar la serie  del 
abono pa ra  su  re in tegro .

El abono de las dem as localidades solo podrá  s e r , ó 
d iario  ó de p a res ó im pares.

No se adm itirá  abono por m énos de 30 funciones.
El precio del abono v a ria  según el n ú m ero  de fu n 

ciones p o r que se hace el abono.
Los señores abonados .te n d rá n  derecho á las funcio

nes ex trao rd in a rias  de ta rd e ,  si las h u b ie re , y  á los b e 
neficios que co n starán  en  las funciones de ab o n o , excep
tuándose ún icam ente  tres en toda la tem porada.

Los señores abonados á palco d ia rio  los ten d rán  r e 
servados p ara  los bailes de m áscaras , lib res de todo pago, 
excepto la en trad a .

Se reciben  abonos en  la C ontaduría  del T eatro  Real 
desde el sábado 16 de Agosto.

Los señores abonados que lo h an  sido en  la ú ltim a 
tem porada ten d rá n  reservadas sus locahdades hasta el 
19 á la u n a  de la tarde.

Precio diario de las localidades en el despacho.

Palcos, p lateas y  b a jo s , 160 rs.
Idem  principales p ro scen ios, 140 rs.
Idem  p rin c ip a les , 100 rs.
Butacas con e n tra d a , 20 rs.
Sillas de p latea  con i d . , 20 rs.
D elanteras de palcos segundos con id , , 12 rs.
Idem  segundas y terceras con id . ,  8 rs.
A ntepechos de paraíso  con id . , 8 rs.
C ubillos, de lan teras  y p rim eras con i d . , 6 rs.
E n trada  g e n e ra l, 4 rs.


